
P K n(f C C J ^ X II.-^  1  o m o  I V  D ó 'm in g d  11 IM©"vlembré"í923’ 'N ú n í. 3 15.--ir^ag-itia, o i 7  .

DlREQCiON-ADM IKISTRAClON: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teléíono num. 25-49

I  ■■■ ■ ' ■

í - ' - ^  ■■ ■
* VEJETA BE EJEMPLARES: 

IMLinlsterio de la Gobemáción, plan ta baja. 
N üm ero  Suelto, 0,50

ÜLTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO í

s y i y i  A R I O

Párte oficiáL

del B^ectorio Mflitari.
^der\ díspúniéricto queden anu^ 

lados todos los pases de libre civ^ 
I culac¿óh para ferrocarriles y  tran

vías que posean los funcionarios 
Y del Estado de cualquier clase que
i a fueren, a excepción de los perte-
\ necicntes al personal de las D iv i-
" síones de ferrocarriles del M iniste-
i rio de Fomento, que los seguirán

disfrutando en las condiciones que 
'r Iteal orden de 20 de Diciem

bre 1899, dictada con dícJío ab- 
. je to .— Página QiS.

Otra ídem que se am plíe el personal 
. que constituye la ComÁsián inspec- 
^itord de los servicios del M inisterio  

de Fomento con e l A uditor de bri^ 
 ̂goda D, Antonio Ditw  Tábortt^ con 
destino en el M inisterio de la Gue
rra.— Página 618.

apr oh and ó la relación, que se 
inserta, de comisiones al eodranjero 
conferidas por el Ministerio de Fo
mento, y  disponiendo queden anu
ladas cuantas comisiones y  pensio- 
es de esté Departamento no fig u -  
ren en ella.— Páginas 618 a 62Ó. 

X)tra, circular, disponiendo que a par
tir  d e h  d ía  ,ío  .j le l  corriente los 
fúricipriários: públicos pjrestarán los 
iservicios del empleo a cuya plan- 
itild de- personal pertenezcan, to- 

y dos Ips. días laborables y sin in te -  
r . rnupcióh alguna, desde ja s  diez de 
I la mañana hasta las ¿los de jái fiirr 
í da.— Página 620. ' -

DEPARTAMENTOS MíNlSTERIALSS

Hacjenda* '
declarando, apnortizada

una vacante 'de Oficial de segunda 
clase del Cuerpo crtíPtliar de Cort-

Otra resolviendo la instancia suscri^  
labilidad del Estado,— Página 62 O. 
ta por D. Em ilio Morenq Melgar, 
Patrono Presidente de la Funda^ 
€ ion de beneficencia pariícular pa
ra socorro de viuda l pobres, deno

m in a d a  ''Patronai o Dulce Nombre 
de Jesús'", m stitiiída  en Pítente 
Genil (Córdoba) po7\ D. Manuel Ma
ría Melgar Padilla, soUcitando se 
declare exenta dicha Fundación del 
pago de im puestos y  tributos.—̂  
P áy:r:

G obernacióá
Reales órdenes amortizando tina pla^ 

za de Teniente del. Cuerpo de Se
guridad, y  tres de Guardia segun
do del misnéb Cuerpoi --^ PagP- 
ñas 620 y  621.

Otm  disponiendo se amplíe hasta el 
30 del mes actual el plazo de ad
m isión de instancias a las oposi- 
ciones de ingreso en el Cuerpio de 
Inspectores provinciales de Sani
dad, convocadas por Real orden de 
S de Junio de i92S, y  que éstas den 
comienzo el día 3 de Diciembre 
próximo-— Página 621.

Otra Ídem que las peticiones envia
das a este Departamento pidiendo  
perm iso de importación de espe^ 
cialidades farmacéuticas, vayan d i
rigidas oficialmente al Director ge
neral de Sanidad en pliego de pa
pel reintegrado con póliza de una, 
peseta, en el que se haga constar 
la clase de especialidades farm a
céuticas que se hayan de importar, 
sil procedencia, consignación, n ú 
mero del registro correspúhdiente 
de la Dirección gene^ml de Sanidad 
y  Aduana por la cual hayan de en
trar éh  España.— Págma 621.

Otra declarando amortizada una va
cante de Jefe de Ncgocioxlo de teny 
cera clase eii la Estación sanitaria  
de Las Palmas.— Página 62' ;

)lu struoeióa  p^H ^a^
Real orden concédiendo a Dr Eúrtolo- \ 

m é Corommas Yiadex^ F iel iO on-; 
traste de Pesas y  Medidas de la}  
provincia de Segovia, 4a separación;; 
tempoiml del servicio.— Página 621./ 

Otras amortizando en e l esealg^i^ del 
persbnal subalterno dé este É^par» 
tamento IcLs plazas vacantes que se 
menciontin.— Páginas 621 y  622.

Fomento,
Real orden dejando sin efecto la de 

26 de Octubre últim o, púr ta que 
se no7ubra Ayudamte prim ero id e , 
Obras públicas a D. Axjolfo B u ja -  
rrpbal Gómez.— Página ^ ¿ 2 }  ; ;

Trabajo  ̂ Comereio e Industria^
Reales órdenes solicitando califica

ción defin itiva  de casas baratas.—  ' 
Páginas 622 y  623. i

Otra declarando excedente voluntario \ 
a D, Miguel d r iz a  Lafuente, Aw- ■ 
xiliar de segundo, clase de este D e- j 
partamento.— Página 623. - '  j

Otra ídem  id ./a  D. José Muñoz tío- \ 
dríguez. A uxiliar de primera clase < 
de este Departamento, — Fági- ' 
na 623. : ^ ^

Otra dundo instrücciories con m otiva  
de las elecciones reglam entarim  1 
para la i^enovación dé la hiitád de 
los miembros de las Cámaras de la 
Propiedad urbana, que han de ce
lebrarse el 2 del próximo mes de . 
Diciembre.— Páginas 623 y  624. •

Otra suprimiendo los Negociados^ de 
Política social y  económica y Asun- ] 
tos. internacionales dependientes ’• 
de la Secrétaria general y Sección \ 
central, distiibuyendose las fú n -  | 
dones que actualmente les están  | 
asignadas por la Real orden de 21 \ 
de Septíembi^e de 1922 entre los 
diferentes Negociados de las Sub-  
direcciones de Trabajo, Comercio e 
Industria, según la respectiva com
petencia de cada uno de ellosv-— 
^ágina  624.



ii Noviembre 192̂3 Gaceta de Madritb-Ñum, sî ij
'/)ím  desestimando el fem rso  ínter-' 

puesto por D. Jerónimo Bolívar en 
nombre de D. Ró/niulo Bosch y  A l-  
sína contra el acuerdo concedien
do a D, Luis S. Hamm la marca

6¡24 025,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
'Gracia y  Ju stic ia .—Dirección gen^í- 

TSil de los Registros y del N otaria
do .— Resolviendo el recurso guber
nativo interpuesto por D, Ignacio 
Peña Rodrigo y  el Notario de esta 
Corte B¿ Juam  GonzálM& Ommpo^ 
conJrai la' negativa del- Registrador 
de la J^rof iedad^ de Cktafe a im -  
y  rectificación a otra de venbd an- 
an^nQTj--^Fdgma 625»; ^

Hacienda. — Dirección, general de la 
Deudp y Claso-  ̂ pasivas. — Señala- 
raicnto de p^gos. para la próxima  
'semana.— Página ^ 1 .

Relación de<̂  las- facturas de crcdítos 
de ülíram ai presentadas al cobra, 
en el tu m o  preferente que han de 
satisfacerse por la Tesoreria  - 
este Centro,—Pagina 628.

G obernación.—^Diri>cOión goneral de 
Adloiinislracióir, — Circular relativa  
ú, la r^novacuhi bienal de las Jun
tas de Bcnefieencia. — Página 629.

In s tru c c ió n  públuca.—Dirección ge-.; 
Doral de P rim era enseñanza.—Con- 
'cediendo audiencia a los represen
tantes e 'interesadas en la ru a d a -  
ción deumihtada^ "'Premio ¡ufan- 
te '\  institu ida pqr D. Severino -In
fan te  Santos en Polcncia. — Pádi- 
na 629.

'Mo.estras del prim er escalafón . nom-í^: 
bradas propietarias, de acuerdo conife 
el Estatuto vigente y  por el c u a r ^  
to turno.— Página 629. í

Ju n ta  para  ampliación de estudios d í 
. Aweatifaeiuneíá ;o ie^  Traba^

jos para el curso 1923-24.— Págul

ItoMENTQ,--^ipg^cá^ de Obrá§
públfétói— Concediendo 4
i). José Alvarez Suáre^ autoriza^i 
ción para derivar 2.500 litros d^\ 
'agua, por segundo, del río Ríosa.--*] 
Página 630. r

Anexo 1,̂ —Bolsa. — •Subastas.— A 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL. — A xil N-í 
CIOS OFICIALES. i

A|íexo 2.''—E pnyrcs.”--C uadros
DÍSTICOS.

A:Ni!:xo 3 .® ~ T rij^n al. .St^PRJ^o — *^al  ̂
de lo C iy íi:~M ieg¿ é»

P A R T E  OFICIAE

M\ .e l Rey Doii Aifemso 
(q. B* g.), B. M. la  R e in a  Doña 
Jíugeíiiia, B. A. R. el Prínedpo de A stu- 

L filés o íttfan le iT ^  d%m4» p e rso n a  de 
|a^ Augusta Real Fam ilia, sontim^an 
i in  novedad en su  im portante raiiié^

FRESIDEMCíA DEL D1EET0 RID

HEALEB^ ORDENES ’
-  iíxcüae., Dentro^ Reí- e sp ír itu  
d #  s a n e a m ie n to  Ja vida priblica 
éír g t ó  se  in sp ira  V ía 'ae tu  ae^ 
este  D irec to rio  M ilitar, es p reciso  
p o n er c o rta p isa  a l excesivo criímeró 
¿ e  p a se s : de lib re  eirG uIacián y  bi-- 
Hetes g ra tu ito s  p a ra  fe rro c a rr ile s  y 
t r a n v ía s ,  que se conceden p o r las 
E m p re s a s ,  sin  que e x is ta  cau sa  le- 
g ffim a  q u e  lo justi^^^ Ju s to  es r e 
conocer, en  bd ñ p r a j a  verdad! que 
en la. generalidadv de : los. caŝ ©̂  ̂ no 
Ran sido los intevesadbs- los - que 
h a a  so lic itado  de las G om pañias jo s  
re fe rid o s  pases , sino que ea la  prác-^ 
t ic a  la  que ba ;^enido sancionando  
e s ta  v iciosa eos-tum bre, q u e  re s ta  
Ta ab so lu ta  independencia  con  que 
deben o b ra r  e n  todos sus ac tos los 
fu n c io n ario s  ptibUcas,
' En atención a lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se b a  sef-? 
vido d isp o n er:

Artículo^ 1.® Quedan anulados to - 
ios loŝ  pases' dé libre circulación 

■ para fi0iTOcarriles y trarivíar- que po
séan Ibs  ̂ funclnnari os dpi E.sI a lo , do 
cualquiep  ela se que fuer en , a c x-c 
cep’Cián if®' los p e rten ec ien fes  at' 
.persoB #! áe. las  Divisioaes de 'fen ó'v.

c a rrile s  del M inisterio  do F om ento , 
que. Iojs„ se ^ u ir in . d is fru ta n d o  en, la s  
cond ic iones' que fija la  Real orden  
de gíQí d a  BÍQiembre de 189-9, dietas- 
da con  dicho obj^^^

A rt í culo Z.9 Si, p or excep c i ó ri, 
exis-tcii .algmiios funcio>n^^^  ̂ qué 
por. razó n  de sus serv icios y en v ir 
tu d  de convenios de la s  Gonxpañias 
con los C entros en que e s tán  d es ti-  
nado;s,; se en cu en tre  justíficiada í |  
imp r  e s cind ib l e ne e e s i d ad de que 
con¿inifen ú su ffu e íu a n d o  lo s  p a se s  
de re fe ren cia , los .Encarga^^ lo-s 
M in isterios de donde dependa el r e 
fe rido  p e rso n a l fo rm u la rá n  a l Di-  ̂
re c to rio  M iiitáD  "dentro déDpfazo dé 
qu ince días, a  p a r t i r  de ía  fecha  de 
la pub licación  de es ja  d isposic ióai 
las pimpuestUs CGihmsiSoilRieníes, las 
cuales, u n a  vez sán c io n ad as, seráu  
Cursadas a  SáS C om pañías re sp ec - 
tivaa,.. a  lo s  e fec to s  de expedicióri 
de nuevos pases  . d;é lib re  circula-^ 
ción a favor deí p e rso n a l en ellas 
com prendidD, y en la s  coád iciones 
qLe se fijen .

/itrfícuÍQ 3'.’̂ Los fu n c iü n a río s  
del Estado, poseccíoros d e j o s  p r s e s  
de lib re  elroulac»ión c itados, sólo 
po d rán  h ace r uso  de ellos en lo^ 
v ia jes  que efectilen  p o r ’ necesida-* 
des del serv icio , lo que h a b rá n  d'e 
com probar con el co rrespond ic iité  
d o cum  en t o j u s t i fie a t ivo de: l a . c o m i 
sión que desem peñen .

A rtícu lo  4.® • La acep tac ió n  p o r  
p a r te  dé un  fu n c io n ario  de los p a 
ses de lib re  c ircu tac ión  p a ra  ferro-* 
c a rr ile s  y tra n v ía s  y de autoriza-^ 
clones p a ra  expender b ille te s  gra-; 
tu ito s  se rá  ca s tig a d a  con a rreg lo  a  
las san^'i'ones qué  estab lece^éb  qr~

. tiím lo 4él. dal Código penal ordina-. 
rio . - ■ ■ j
? aue de Real orden  com unico

a V. E. p a r a  su  eonocim ien td  
efec los. D ios g u ard e  a  E . mu-» |  
chos años. M adrid, 10 de Novíom-^ 
b fe  de 1923. . -

PRrM tLDET R IV E R A  pv

Beñorés Bubsecreiárié^ y> Jefes en^
 ̂ c a rg ad o s  d e !d esp ach o  de los dis-?; 

tin to s  D ep artam en to s m inisleria-«
Jes, ' ’ ■ "

Excm o. Sr,;: De acuerdo I
p u e s ta  fo rm u lad a  p o r  . e l  excelentísi-í t 
mo señor P re s id en te  de la  Gomisióií j  
in sp ec to ra  de los d iversos serv ic io^  
d e l M ip is té riá  de F o m e n tó j nom bra^ 
d'a po j  R eal p rd én  ,de^ 7  del ac tu a l. : 

B. M¿ el R sy  (q. D. g.) se/ h a  scrv ié 
do d isponer que so aíVipJíe e l personal 
que cénsti tuyo ía cito da Com isión cprf 
el A iulitor de b rig ad a  D. A ntonio Díaz 
Tábo^a, con destino  e u  é l Miiiisterici 
de la  G uerra . . i

Dé B é a l o rden  j o  digo! á E,: párál' | 
su conocij« iénto  y dem ás, efectos.,Dio^ 
gu«pde a  V. E. m uchos años. Madridí^ 
10 de N oviem bre de- 1923.

' PRIMD DE RIVERA

Señores Bub-secretaria dél MiiMéteri^; 
dé la OuciTa y  éncargádó déF des-á' 
pacho dél M inisterio dé Fómento>,

i

! lim o. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g,), dé 
acuerdo con el D irectorio M ilitar, bal 
tenido a  bien aprobar la ságuieiitel 
relación de comisiónes al extranjera 
conferidas por el M inisterio dCí Fo^ 
mentó y disponer queden anuladai^ 
cuantas comisiones y pensiones de esd 
r ^ á r ta n a e n to  no- figuren en élld.

Los cuatro Ingenieros de Caminol 
que figuran eii la  relación de comisión 
nes deberán ju stificar su permanenciáí 
en él extranjero duran te  trés,



;(jaceta de MadricL-l̂ üm. ^
. ^ m o  míníiTTcr, p o r  rriéíTTo'̂  áGT~visadb 
jte ' te45 aa süs:íi’̂
.íiBa/n'te!?, visados que han de efec^ 
;^aj?ae..a. la. llegada y la -saMda de 
Jos paísesr.ejslraujei^os y cl.d iav lA de 

,ipad:í .̂,mea,:, j  . . - . ; ;
 ̂ ^Taiqbiéa eom m lcar'án de bfuntr al 
Jifeí de . eus resíieetivas dependcRCias 
d al del MiiiisteriQ,, en. su easo.,. la; íer 
€ha deil día en que eoiniencend ía co- 
niii3i(5n y .el díiá que la de o por ierp 

^minada. BsLas coiídiGiodes son apár
t e  de tó píre-SGotócidd dé la 'Remarla 
exp#éíV á''dérl6ít]5á|o  ^Íiáfí' roaÍH

*zaóío y de las demás condiciones que 
les iniéffsiera^ lli íbeál oédeu comuni-4 
eadai\ú^i i ^  éoi Mayo.úIMaie,- Ies 
concedió, lit pensida^ .cxiran-:
jiu;o, . ,u  ̂  ̂ |
, M . que cm-cl .LdimmQr de k e s  mescí^ 
a,, p a rtir  de Id iec iia .en  quo 
su comisaón^í no . Iia^a hech^o, uso^ de 
ella sé conaidcrará' que renuncia, ya 
que no podrá' estar en el-.exli>.mj-ero 
Gl tiempo mínimo do p.ormaneiicia* 

OTíciáí prim ero de . Ja, Socr<dG.rIa 
de ese Ministerib, Di Nicoías Méndez 
Idvareís-, - deberá^ coi^uniéáfeoic ' éí' éése

úé su ¿(Misió^ y  ioi’̂ enápsele q\|o 
incorporé' a suíd*e§tiii(| en ^plazojm; 
brpve pósibib. ÍElil endargaáb del ldeiB̂ 9| 
píÉcho dárá cuenta a( esté'lDircc|ori^  
dd  día ien? ( ^ 0  so in4orpcíre.

| ) 0  Rqafl ¿ogpdéh lo (Égo a  ;'V. I.
«ui conociwebid y ef<tóos.ot>ios gbíé^ 
d(̂  a V. ;É lriuclios kñqá¿^í|Iadr|l, 
dci N o y i e ^ r é  ^de 192^

iPBIMfí D E;|irVE<t^ I

drj JoFe €^5ipí^b| ^
|v[iiTi*stcriq de ]^n>ÉRiow.'- i '
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REAL* ORDEN .CIRCULAR

Excm o. S r/: S. M. el Rey (q . D. g.)' 
se ha  servido dispo»ner que, a  par-^ 
t i r  del día 15 de los co rrien te s , los 
fu n c io n ario s  púb licos p re s ta rá n  los 
serv icios del em pleo qúe e je rzan  en 
la  oficina a cuya p la n tilla  de p é rs o -  
n á l pertenezcan , tudós los d ías la 
bo rab les y sin  in te rru p c ió n  a lguna , 
desde las diez do la  m añ an a  lia s ta  
las dos de la  ta rdo .

De Real o rden  lo digo a y .  E . p’a ra  
s n  conocim iento  y domáis efec tos. 
D ios guarde  a  y. E . m uclíos áños. 
M adrid, IQ de N oviem bre de 1923»

PRIMO DE RIVERA
S eñor..

HACIENDA

REALES ORDENES
' Xlmo. Sr.': S. M. el Rey  (q. D. ĝ .y, éh 
cum plim iento de lo establecido en el 
Real decreto de 1 .® de Octubre próxi-* 
mo pasado y Reales órdenes de 17 de 
Septiem bre y 21 del citado mes de Oc-i 
tubre  últim os, se h a  servddo dispones 
se declare am ortizada una vacante dé 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
A uxiliar de Contabilidad del Estado^ 
con el haber anual de 4.000 pesetas.
; De Real orden lo digo a V. I. p ara  
los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. I . muchos años. Madrid, 
8 de Noyiembi^e de 1923^ • j  j - ¡

B1 Jcf6 encargado del despaclio^
IILANA

SefkJT In terven to r general dé la; Ad- 
.1 m inistración del EstadOi

— , g '

, lim o. Sr.T V ista lá  instancia: suscri-? 
ta  po r I). Em ilio Moreno Melgar, coii 
el carác teí de Patrono Presidente de 
la  Fundación de beneficencia particu^ 
la r  p ara  socorros de yiudas pobres 
denom inada “Patronato  Dulce Nomi-: 
bre de Jesú s”, institu ida  en Puente 
Gehil (Córdoba) po r D. Manuel María 
Melgar y  Padilla, sblicitando se decla'-í 
re  exenta la  mencioiiílda Fundaciórí 
del pago de im puestos y  tributos, taüs 
to  de loiS qué eíi ta l concepto hubiese 
pagado, como dé los qüé en lo súcesí-¿ 
yo le correspondiera pagar, toda yéz 

los fines benéficos p a ra  giíq

fuó ins'Utuída, debe gozar de ta l exeif^^ 
ción, . .
’ S. M. el Rey (q. D. g.), previo infor.*. 
me de las Direcciones generales dOs 
Contribuciones y de lo Contencioso 
Intervención general, se ha serviddLf 
disponer, se  conteste la  mencipnadílt| 
instancia en el sentido de que, en eír 
presente, como en todos los casos anáí^i 
logos, procede que se deje sin curso Isl'’ 
expresada petición, previniendo al so-í. 
licitante que deberá form ular una p o ^  
cada contribución e im puesto de lo^í 
que pretenda se r exceptuada la Funs^ 
dación que representa, siem pre que?, 
ésta tenga derecho a tal exención, cofij 
arreglo a las Leyes y Reglamentos res-<<. 
pectivos, ajustándose estrictam ente 
éstos para  form ular dichas peticiones^
; De Real orden lo digo á V. I .  parfi¿: 
su  conocimiento y  traslado al intere-ií^ 
sado. Dios guarde a V. I. muchos años^¿í 
Madrid, 10 de Octubre de 1923» i ^
( > í El jefe encargado del despacfiid|| ^
? \  • • ILLANA
Señor Oficial Mayor dé éste Minis^eridá

eOBERHACION i
REALES ORDENES

lim o. Sr.T A los efectos dispuesto^ ■. 
'eri el artículo  2.® del Real decreto dc?j 
1.® de Octubre últim o, partic ipo  S ' 
[V. I. haberse am ortizado una plazas,; 
de Teniente del Cuerpo de Seguri^ 
dad, dotada con la gratiflcación anuaStó 
de 3.500 pesetas, po r cese forzoso delfí 
T eniente D. Román Fernández AsrO>|. 
mayo?.

De Real oTdeií lo digo á V. I. p a f '^  
su  conocimiento y efectos, tolos g u a r ^
de a  y .  I. muchos años, MadridL 
de Noyiembre de 1923. . i <*" 1
; ■ • ■ -  ̂- P, B., >

Sa Director general,-í\
MIGUED A R L E G Ü ii

Señor Ordeñador de Pagos por. Obito}
gaciones de este Miñis.teri9j,!Íáw»-

y ' " - -  ■■y -

Ilñns. Sr.T A 153 'eféctüs dispuestos.] 
M  el artícíiJo 2.® del Real decreto d€j 
1,0 do Octubre último, participo' S” 
¡Vi I. haberse' amortizado .üna plázaT} 
■de Guardia gegundo; del CúmponET# 
Seguridad, dtotadá cotí 'el habeic anuarj 
de 2.750 poetas, por ascenso S Guarsq 
diá primerg de Albert,g Clekel Br;a?l| 
hañs, ■ ' ' ;■.

De Real .OFdeH 10 digO 5 iVi I. p a r S | 
IH MhOcimientg f  6fectpg.'Digs guarjísí

%V
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-^ e  a V. I. mu€lios años. Madrid, 6 
¿9  Noviembre de 19.23. * ^

P. D
' ' r';̂ .?íusfcrí;,.,. ’ K1 Director general,

MIGUEL ARLEGUI
4̂ eñor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio,^  ̂ l.

fj

. linio. Sr.T A los efectos dispuéstós 
en el artículo 2 .° del l le a l  decretó de 
4,^ de Octubre últim o, participo a 
iV̂  i .  tiáberse amortizado ú n a  plaza 
ú e  G uard ia  ' segundo del Cuerpó ' de 
Seguridad, dotada con el haber anual 
de 2.750 pesetas^ por^ ascenso aG uar-í 
d ia  /prinrero de António Manuel iGo-í 
ió n  Tiradio,-  ̂ r

■ De Real orden lo digo a !V'. I. pa ra  
SU conocimiento y eféótoso Dios guaffs 
de a y . L muchos años, Madrid, 6 
de Noviembre de 1923, . - - r  ,

p.;Ú.,.,. ■;./
. .El Director general,

" : ¡MIGUEL ARLEGUI
geñof Ordenador de Pagos por OblW 
er^aciones de este M iníslerid

linio. (Br.! Ai loa efectds dispúestóf 
üí e l artícu lo  2.® del R eal decreto de
1,0 de Octubre últim o, participo  á 
#.• I. haberse amortizado úna plaza 
de G uardia segundo del Cuerpo \de 
Seguridad, diotada con el haber anual 
de 2.750 pesetas, po r ascenso a Guaf*i 
jdia prim ero de José Gañayale Jler-:

. nández.
, t  De Real orden lo digo a Y, I. para' 

conocimiento y efectos. Dios guar-: 
'>|̂ !de ú  y . I. muchos años, Madrid, d 

'de Noviembre de J923.
. .. • ■ ; P .  e ., y

/- . J1 Director generar, \
^ -  MIGUEL ARLEGUI ^

^cñ o r Ordeiíádór de Pagos por Oblí-§ 
p  gao iones de esté M ihisterip^j

, j|..J!Imo. Sr.T Para; cu b rir  siete yacáñ=? 
fes eri él EscMafón del Cuerpo de Ins-: 
péctbres provinciales de Sanidad fue-? 
:^oif Convocadas ^p el 8 de
trunioi del año; actual, y  habiéndosé 
.^ispüestd  por Real orden de I.® da 
;í>ctubre ú l t im i que quédasén en siis^ 
pensó todas las oposiciones anuncia-? 
Jlas para’ realizar nueyós nómbramieri-? 

" ‘ilos: en lás Depenidénciás del Estado, 
jgrarioá Módicos que estaban preparán? 
-Sose; p a rá  actuar én aquéllas entert-: 
•̂ Üflierbn que dichó: Suspensión áféctabá: 
ptMnbión ál plázd dó̂  pípesetóáéióñ 
iJnjstanciaá señalado én lá hleiicionadi 

,«:.Jleál orden de; épnyocátoria, gl cual

era hasta el 31 de Octubre de 1923,' 
mas autorizada por Real orden de 30 
del mes an terio r su celebración en la 
fecha' designada en la convocatoria, 
resu lta  que cuando se hizo pública 
dicha autorización en la G aceta de 
M adrid del Sía 1 del actual, ya había 
term inado el d ía  an terior el plazo de 
admisión de instancias; y como a la 
Administración Central S an itaria  im~ 
porta  que haya la mayor concurren-» 
cia posible a las oposiciones, para  se-: 
leccionar debidamente el personal, con 
tanto mayor motivo cuanto, por v i r 
tud de recientes disposiciones, han de 
producirse algún número mayor de 
yacan tes en el expresado Cuerpo,
: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que s,e am plíe hasta el 30 del 
mes actual el plazo de admisión de 
instancias a las oposiciones de ingreso 
en el CuerpO^de Inspectores provin- 
éiáíes de Sanidad', convócadas por Real 
brden de 8 de Junio dé 1923, y  que 
'éstas den comienzo el día 3 de Di-» 
éiembre p ié ii in o /
; De Real orden lo digo a y. 1. p a ra  
su coribcimientó y efectos córisiguieri-: 
tes. Dios guarde a y. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Noviembre de 1923,
.-,¿3 El Siibsécretarto encargado del despacho,

Señor D irector general de Sanidad,

' limo. Sr.T Siendo anuchas las p e ti
ciones dirigidas a este Centro, por las 
cuáles se pide perm iso de im portación 
de especialidades farmacéuticaSj que 
yienen dirigidas en cartas particulares 
y sin  los! datos y  requisitos necesarios 
p a ra  que se puedan d a r esta clase de 
autorizaciones,
i iS. M. el Rey  {q. D. g.) ha  tenido a  
bien disponer que estas peticiones han 
de yenir dirigidas oficialmente a Y. T., 
en  pliégo de papel reintegrado con 
póliza de una peseta, en el que se hará  
constar la clase de especialidades fa r 
macéuticas que se hayan de im portar, 
su procedencia, consignación, número 
íde'l registro; correspondiente de esa 
Dirección general y  Aduana por tó 
cual hayan de en trar eft España.
! Las autorizaciones se darán por ese 
Centro telegráficamente al Inspector 
Farm acéutico de la Aduaría corréspon -: 
dienté^ ■ ■
‘ De Réal orden Jó digo á Y. I. para  
sú  conocimientó y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchós años. Madrid, 
ildí de Jloyiembre dé 1923^

El Subsecretario encargado del 5e»i>Achd,
 ̂ MARTINE2 ANIDO

.Señor D írécto í genéral dé Sahid^^"¿'

Producida en el día de hoy una v a - j 
cante de Jefe de Negociado de tercera  ■, 
clase en la Estación Sanitaria de Las, -. 
Palmas, por cesantía de D. Alfredo. 
Santana Pérez, .
i S. M. el Rey (q. D. g.), én cumplid, 
miento de lo dispuesto por el artícú-i 
lo 2.® del Real decreto de 1.® de Octú> 
bre  últim o, se h a  servido declarar, 
amortizada la expresada vacante.

De Real orden lo digo a Y. S. pará  
su cónocimiento y efectos. Dios guar-» 
de a V. S. muchos años. Madrid, 10. de 
Noviembre de 19r23. j .

El Subsecretario encargado fiel denpachc  ̂
MARTINEZ ANIDO

Señor Jefe de la Sección del Personal 
de este M inisterio.

MSTRUCOON PUBUCA T BEUS , 
ARTES

REALES (ilBDENES, ■ . l'' ^
lim o. Sr.T Accediendo a lo sóíWfcl’* | 

do por el F iel Contraste de Pesí^^jff 
Medidas de la provincia dé Segog^a¿ ¡
p . Bartoilomé Gorominas Yiader, j 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do conceder á dicho funcionario la’ 
Daración tem poral del servicio, Cjoa 

^ lo dispuesto en el párrafó. 
quinto del artículo 39 del vigente Ré^ 
glamento dé Pesas y Medidas de 4 dó 
Mayo de 1917. ¡ ' ; -

Lo que de Real orden comúnícb 1  
Y. I. para  su conocimiento y  déínái 
efectos. Diés guarde a Y. I. m uchof 
años. Madrid, 8 dé líoyiem bre de 192f^

VI jr«fe e&cftrgâ  M  \ ,
PEREZ G, NIEVA ..j

Señor Subdirector del Instituto; OéSm 
■ ■ gfáfiCÓ.

Yácahtes, en él Escalafóñ géh®?# 
del personal subaltérno de éste t>é¡fi 
partam ehto’,' una plaza de PoiCefó priac 
meró, dotadá con el sueldo anual l i l i  
4.500 pesetas, por jubilación dé doií 

L Santiagó Gamareró y Rodríguez, erí 
el In4^ituto genéral y  técnico dé Gfá^ 
nada; p tra de Portero segundo, cotí 
él de 4Ú00, por excedencia de D. José 
Candéíái: en la Biblioteca’ Nacional^ 
o tra de Portefó tórceró,' éon el ’dó 
3j500, por jubilación de D.; Camilo Es-í 
tévéz Féijó, en el Ipstitu to  genéral S! 
técnico de Lérida, o tra  de Pbrtertf 
éuartó , con él de 3,000; po r jubila^ 
ción do D. José Hernández Santám a^ 
r ía , en la Escuela Normal Central dé 
M aestrqsj de Conformidad lo quoí



u, yjp v'xsgarxYTcri:

pr,^#e®e el arlículo 2 .® deJ Real de- 
cr?d:ti de TO OeCííB ’ '

Bw. M. a l iRMY-(q. D .> f.> .te^ íM d o  ít; 
líioa disp<3®e:  ̂ se am ortiee^'díelias p̂ la-r 

. zas por laíí p rim eras i^io Mm  
tmursádo^, e)i cada elasc. â  parU r # ' l a  
ecjcpreóada fecha. . • •
' De Real orden lo digo a V. S. para 

' l i r  éOhoeiíhienfo j  dojnás efectos. l>fes 
guárde a V. S. muchos años. Madrid, 
#0 de Noviembre de 1923.

,1^1 J e í e  en e a i'ija tlo  á c l  dc&racU^^

^ PÉREZ a . NIE-V4, .;

feñ d r Ordenador de Pagos de esí é B e -  
, prtrlam'Cnio.

ím m m §m
■ô cra uc ivia.uriu.”i\una. 31̂

'• iVacaiUc, en el E seaiafón . (lol perno- ; 
Bal siA altém o M  I© fern'versídactes 
iácl Reino, una* plaza de Eortero ' se- 
®undo, dolada., con, el sueldo anual de 
¡Í.OdO pesetas, por jubilación do don 
í t ó l 0.''.Tofáii Btosco, en la  ünly&rsi-: 
Had de Zaragwfe; de eonfoiúnidad con 
lo que previene' el "artículo 2 .” del 
Real decreto deE.»''de Octubre último, 

S. M. e l Eev (q. D. g,) , ha  tenido a 
fcien disponer se amortice dteha p ia
fa  po r ser la prim era que ha ocurrido 

" t o  ésa cíase á p a rtir  de la expresada 
•l'écha.
;; De Real olden lo digo a  V. S. oára 
'lB« conocimiento y  efectos oportunos, 
flios guardé a "V. S. muchos años, 'iía- 

‘̂ i 'd ,  10 de Nbyiembre de IÍI2O.
¿•\ ^ ^El!j%f««:i«rgae«' aera««p®el«>.

PEREZ. €t. NIEÍ^A ■ :

,ge^or Ordenador de Pagos ;de esté ^ é -  
. ‘p H am én tq .
j*' • . ET5" .

I TOBENIC
;í

IlEAÉ Or^DEÍl^
I h m  Sr.: S. M. el Rey sej

Ha servido dej,ar sin efecto la Real or- 
aen  de 26 de Octubre último, por la 
,(i}ue se nombra Ayudante priméíO de 

, J ^ r a s  púh l̂ícaiS a  I>. Adolfo B u jarrá - 
bal número 1 d@. la relación de
j^^piraBtes de los que se hallan en ox- 
q ^ ta e ió n  de desitino, y que esta anu- 
teciún a  invalidación se publiq;ue en 
te  OAGEm n© MADBinv 

p.e Real orden lo digo 1  V. I. para  
y  demás efectos Dios 

: ^  I* itítíchos Madr id,
% <te ¡ijpyiemhre de
*V, ^ in  tó e  «DCfurgado a

1 Ó SÉV .A R G ÍIB  
fenera l de Obmfe

'■  RÉA^ÉS: ORDENE" ' _ . ^
Exvino. Sr.: Vlsía ja cnmunicación f 

del Insfiiuto de Reíorínas SooialCn-deí 
fecha 8 doI posado mes do Octubréí: 

R o,rbando q o í - m c o c io n a d o  ín s- 
íi(ulo ivr-r-ní \-)la ha examinado la 
i n ie  11,' i a 11 h ig ida por D, Asií orno To
rres y doña Aidonia Nh^ens M'^igé, 
en s<di'’dnd  ífp qn.e <=•0 conceda la ca
lificación d ifin ili\o  de hayaala a la 

-casa por ehosi con'^í ruóla en la cerre- 
'te ra  d^ Llirdunayor, junto al cíi5‘c '‘ío 
dol Molinar do Lexan^o, en la ciudad 
de Palma <fc Mallo^va, y que con / r rh a  
18 fue corn'orüda la calificachjn cundid 
c ion ai de barata a la mencionada rr^a : 

RO'iiltravio que a la in^bncia  de le -  
fer-nicia sf :u Dmoaña cl inforiae de 
la Jun ta  de Eoineaio y moj,ora do ca
sas baialas de Palma de MaÍtorj:^a, en 
la que se lUaniílesta que inspecciona
da, debida rnenb dicha casa por el Ins
pector dcl Trabajo, ta edificación se 
ba llevado a. cabo de acuerdo con los ’ 
planoti prc^cniado.s que el inquilinu 
que liaM b la casa cumple laS' condi- * 
ciones GXiigi’das para, ser benenclario ,• 
de una casa baraln, y que el inquilí-: 
no, que -'■egún las bar ĉ.s presentadas,- 
que se ' uiiic]'.)n al expediente, es bas
tante !Uodc«l o y que, por eeifeecuou^ 
cía, dicha JutiU  enUende que debe 
accederse a lo solicitado:

-  ' Considerando qub acompañándos¡( a 
• d ic te  Loinurucaoióní la instancia de 

losv lirterosidos solicitando la caliR- 
cación- defuiitiva, y el nuevo informe, 
de la Juittá  de CasaS' baratas de Palma 
de Mallorca en sentido favorable a lá 
petición,^ queda justificado quo so ha 
cumplido en un todo con las disposf- 
ciohies establecidas en los artícuios 
185 de la ióy de Casas baratas dá 12 
de Junio do 19'íi y 49' del Reglamento 
para la aplicación de la misma de 14 
de Mayó de 1921, y quo p o r lo tanto 
es procedente accBd:er a la calificación 
definitiva solicitada por haber justifi'-: 
cado nuevamente los interesados que 
por sus ingresos tienen d'o.repho a ’ser 
beneficiarios, con arreglo a los re fe 
ridos preceptos: ,

Vistas las disposiciones legales por^ 
tinentos al caso,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servMo 
disponer se conceda la calificación 
definitiva solicitada por D. Antonio 
Torres, y dona Antonia Vicens Mongé.

De Real orden lo digo a  V. E. pa^ra 
SU conocimiento, el d e  los interesados 
y demás efectos. Dios guarde a  y ,  E.

riiUíh'vs años. Madrid, fi de- NoviemrivtiS 
.de,l&23,, ; X  -■

El Jefe efi ĵargatlo del d<̂
A. GARCIA

Señor Presidente del Institu to  de lle^^
• fornias-Soeialés. ' " /  'i

Excimo. S r.: Vista la’ comunicación! 
del Institu to  do Reformas Sociales d^ 
fecha 31:; del pasado mes de' lOe-tubr 

Resultando, que el menGionado 
titu to  manifiesta h a  examinado el 
pedicnte promovido por D. Bartolom é 
Salvá Gerdá^ vecino de Palm a dó; Ma^ i  
lloj’ca,.. sobro calificación definitiva '  
p a ra  una, casa que ’destiná líaMtaH^ 
ción propia y  eonstrr^ó  enri-aqtó^^ 
ciudad y calle 35- del EnsaM:he,xy quíei 
en el mi^mo nparecen (n^mplidas, 
das las formalidades 1 egales, hab ien-í; 
do sido otorgada la calificación con^ 
dicional po r R p a l;orden fie fe^ ia  
d e Sep ti epilíre de i 9 i 8 ; ¡'

Cqiisiderando. que, acompañándó.s^ 
a dicjia,,fom unicaoión la instaaciá  
dél intercsadb solicitando la caliñcá^ 
ción-definitivsl y el nuevé informií^ d^ 
la Ju n ta ’de FGinenlo''y m ejora de lá^. 
bitacjones baratas en sentido favora^ 
ble a la petición, queda justificado que' 
se ha cumplido en un todo con ■ las dis
posiciones establecidas en los artículos' 
i  35̂  d‘Q>‘ la ley de Casas baratas de I2i 
de Junio da  1941 y 49 dei de su Res 
glamente p a ra  su aplieicién  de 14 dá 
Mayo de 1921, y  que po r lo tanto 
pioi^cdenée acceder a  la ealifiaílfeióíl 
«üfijiiiiva soMcitada. po3? haber jlusti^ 
fi-cadp-nuevamente 'el interesada tien4  
derechp a  s§r beneficiario,, coa arreglqi 
a loR^referidos preceptos: ■-

Vistas las disposiciones legales per^  
tinentes al caso',  ̂ ^

M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido, 
disponer se conceda !a calificación de-á 
fmitiva solicitada por D. Bartolom é 
Salvá Gerdá, vecino de Palm a de Má*  ̂
llorca, para  una ’ casa que destina  S 
habitación propia y que construyó “eií 
aquella cludaí^ y  3*5 del En.san-s! 
che. : '

De ReaEorden Jo digo á Y. E. párí^  
Bu conocimfeíito', 'et <$ef' interesado á. 
dentás efectos; .D ifig '^uárd^ a Y. El) 
muetiois' años; Mádrld,' 6 .de Novleni*i, 
b re  de 192^3.'

E1 Jefe encarado del despaeluQ» 46 
A. GARCIA

Señor Presidente del Insü iu io  fie 
formas Sociales,

1

E?ccmo. Sr.: V ista la  pomimiWwí<3i|) 
del Institu to  fie Reformas C efa lea  
fecha .31 íle ,Octubre úUJinoA
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' RüsuUáíído qu©''eil''niéiicíoíiadó- Iiisi- 
titui© m anifíestá que ha eM íuU adq di 
e;q)odícnte promovido por W  
dor Más Vivas; vecino de Éalma; de 
Mallorea, sobre calificación deñniMva 
p a ra  una casa de su propiedad^ ciestil- 
nádá a alquiler y  construida en la 

'calle 15 del Ensanclié de aquella cinn 
dad; y  que e u  el mismO' aparecen 
cuinplidos todas lás cifcunBíáncia’s y 
z^equisiios exigido^- por los artículos 
135 y su concordante' el 4^ deb R%da>- 
mento d e  14 de Mayo de 1021 pará  \h 
aplicación de la ley de 12 de Junio 
do 1911, habiendo sido olorgaaa al 
proyecto ía - caliñcaciíjii' condicional 
por Real' orden dél M inisfirio do/ la 
Oobernación de’ S  de Agosto dO' 1919, 
y emitidb inform e favorable para^ la 
ooncesióii d^efínítiva- la Ju n ta  do Gat
eas baratas' dO Palm a do Mallorca : 

Considerando quo‘ acompañándoso á 
’d k 'h a  comunicación la instancia  del 
Interesado^ solicitando lâ  caíifícación 
definitiva, y él nuevo ínform'e de lá 
Ju n ta  de Fomento y  m ejora do bah 
hitaciones baratas en sentido favoraf- 
bie a la peticidn, queda juetificado 
■que se ha cumplido en un todo con las 
disposiciones establecidas en los a r -  
tlcuros 4J’5 de la. ley de Gasas barata^ 
de 12 de* Junio de Id lT  y  W  del Ec -̂ 
gJanjjento para> su aplicación d e 'f 4  dé 
Mayo de 192Iv y que por 10 tanto OS: 
procedente acceder a la calificación 
definitiva por justificar nüevamento 
qt interesado que por sus ingresos tief 
ne derecho a ser beneñciario, con 
arreglo a los iM cridos preceptos: 

Vistas las disposiciones tegaiés; pef^  
tinen tes al caso,, ; [ ^

8 . MI él ItEY '̂tq: D. g.) se lia sefvido 
disponer se acceda a la calificación de-  ̂
finitiva solieitada por D. Balvador 
Másí v e c in o d é  Paínia de Máilorca^ 
p a ra  Uña/casa^ que destina a /h a b ita 
ción propia y qué'’'*consírpyó en a ,iio- 
Ha ciudad y catlefifi derÉ nsanche.

De Real orden lo d>go a V. E. para 
¡su conocimiento, el del iniéresadoí y 
demás efectos.i Dios: guarde a  V. E; 
muchos años. Madrid, 6 de Noviembre 
jde 1923. i

J l  Jefe encargado del desgaelao,
A, GARCIA

geñor Presidente del Institu to  de Ren 
form as Sociales;

i Excm o. 6y:í V ísta, la; éom unlca-i 
e ión  d e l  In s titu to  dOi R efo rm as Soh
'eiales de fecha  3 de los c o r r ie n te s : 

R esu ltando  que el mencionado.; 
In s ti tu to  m an ifies ta  que h a  exami-^ 
nado el expediente prom ovido p o r la, 
Bociedad C ooperativat de C asas Bja-«

rá ta s ' lM biíáeM n/(M D r^ 
niiciTiáda^ en  V fléncia ; sobre caiifib^ 
cación, defin itiva  de oasa  Irara ia  é 
favor de las 2*2 que construyó y  tie^ 
nc te rm in ad as , siendo el prirhejr 
grupo  dé las 33' que^ p royeeta,' j t e t b  
aj cam ino d cd a  F u cn td  dé Shn Dui$, 
de aquella  ciudüd, y que dcdieá ñ 
viviendas, do ^.us socios ' dicha Con 
operativa, y que por a justarse  énmip 

todo al proyecto aprobado  y  h á b é rf  
se .lieclio  la calificación ' cóndlcional 
en viifiud de las R eales ó rdenes dp 
i 9 de S-epliembrc de Í9 f9 ' p a ra  ql 
p ro y ec ta  p rim itivo  y de 9’ y 30 d|e 
'Junio últim o p a ra  las reform as^ inn 
trad u c id as  car el mismo,^ la p rim e ra  
por eX Minisler.iQ dé la G obcrnacíóii 
y las dos ú ltim as  u a r  este M injs^ 
te r ío í

ConsiderandU ' qu© dñl es tu d ia  déí 
expediente aparece  com probado qué 
se h an  cum plido en u n  todo; las djsi- 

■posicionesi establecida\s en e la r l ie u  
lo' 117 del v igen te  R eglam ento  d 
C asas “B araiasp ŷ  que* p o r  te  ta n to  
es p rócedén té  aacedér ' á  la> narlifir 
cación  ’défiriiiiva^ soMcitada:;

V istas la s  d isposicones legales' 
p e rtin en te s  al caso, ’ ^

.g. M, el Rey (q. D.. g.); se Tía serX 
v ida d isponer se conceda, la calífir 
caciun definitiva de casas baratas 

so lic itad a  p o r, la  ^Sociedad; C oopera^ 
tiva, ‘X a  H ab itac ión  O b re ra ’’,.de Va-^ 
lencia,. p a ra - la s , 22  qpe tiene, coíis-i* 
tru ídas; ju n to  a l  cam ino d e ,la  Fu^i-^ 
te  de,Han L uis,, qn V alencia, Iqñien-t 
do que in sc r ib ir  la  R ea l o rdéu-en, e | 
R eg istro  da la P ro p ied ad  correspon-? 
d iente; de conform idad- co n  lo dis4 
puesto ' e n  eL artícu lo  12^8 del p reci4  
tu d a /R eg lam en to . /  . . : ;

De Real ó r i e m te d ig ^  m VpB: pa-^ 
ra  su conocim iento , el de la  Socie-# 
M d in t^ ré sa d ^  efeñtoé. Diosi
g u ard e  a V-. E. m uchos años. Ma-» 
drid; 8 ' dé N oviem bre' de 1923.^

El Jefe encargp. do del despa cljô
: , a ^̂o a r c -i a ; ; ;  ¡

' i
Señor P re s id en te ' del In s ti tu to  d^ 

R eform as; SócialéS; ; ""‘ /  ;

limo. Sr.T V ista la m stancíá sus4 
 ̂ crita  por D. Miguel Giriza Lafuento^ 
A uxiliar de segunda d ase  de este Dé-; 
Partam ente, en aoTicitud dé que óe le 

 ̂ conceda la éxo voluntaria,
‘ S. M. el Rey (q. t). g.) ha  tenido a  

bierí declararle con esta fecha exce
dente volüñtarioi de conformidad con 
lo preyenido en el artículo 41 del 11- 
glamento n a ra  la ejecución de la ley

limo. Ét.T Vista la instancia : 
' sentada por í¡, Jé-sá' Muñoz KodĤ ftW,̂ ;

AuxiliífFde prim era  clase' de 
 ̂ partam ento, en sd lié itñ d 'd é 'q u e  .sd 1#  

conceda la, excédcñc:á vólüaiaufifc"
B* M. el RñY (q. toü g.)' 'Ha teijíMb 

, bien deqlérarle con esta  fecha éxce-?
.. dente voJuntarip, de confórmidácí lio rí'■
, lo prévenido en el artículo 41 del ¿leí-*
. glamento, para lá é j e c ü c i ó n ' l á  le;^ 

de Bases de 22, dé Julio, dé 19Í8. '
D o.Real orden Id d igo .a  V:. í, p a rá i 

su conocimieplb y efectos. Dios 
 ̂ de. a  y .  L muchos años. M adrid/ 9' de-, 
Noviéñfi3re  de /f^23 ,, .

A, &kB^ÜÍÁ

Beixor Ordenador dé:P agos, popV 
„ .gaciofifis dé ,cate/iíepartam ento . .i

de;Basés de ^ d e r J l ^ i o  dé { ¡
b De Iteal Qi^Jén/te díg^ ||irá! \

sUicqnoeimiéntq, y  e^ ^ to s . Dm?> /
/  d é  a;V . t  ,mu€b,as(añés. yíodrid,^ dú^ }
f Noyiemhré d é  1933.; , .

' ’ ÍÉ1 Jefe eiiéargaá<> é e l

, ,A . ^ G A R c i K ' ' ‘

] 8m 1or''0rdéñadór de  Pagos po r/bb ii’é . 
gaéíónes d e  éste Departaniontoxi/ ;; ;■

DebiéñdQ/CeJébraése; el día .2 déí 
p róxim O 'm es d é  D iejiem bréTas éíi^c- 
c iones/ reg lam en d ariaé  paíjá, teip^e-* 
novajcióñ.^ dej t e : mítad> d é  tes  ̂p^iepi'^ 
b ro s  de las G ám araé  d é  lé ,P fO |ite-^ 
d a d  ¥ rb au é ;,,e ii. viiSlU; d a  .djvér-'

: que o f  í q r ^
dp, y  a fin dé d ichas .éleccid^
Sé re a ü c e ii pou - te m ayor ua ifÓ r- 
m idad  y absoluíQ  ord^em s in  p e r ju w  
cío de la  múa, fiel observancia , .de 
l a s  d isp as ic ian eé , .conteñidas en', el 

. cap ítu lo  3.'' d c l R égteñiéptp  
bado p o r R ea l décréto  de 2^  d e  
May O'de, 192.0,,

S. M., reí .Rey, (q* D. g.) se ba- 
serv ldo  d ispofiér s a  com unique a la s  
expresadas entidades As InstruCn 
ciones s ig u ien te s :

. 1 .*̂ T odas la s  C ám arás, sea  cual-:
quiera la fecha de; su constiiucíóte 
p rocederán ,a ,la  renovación dé te m i
tad- de sus m iem b ro s,e lig ien d o  el 2 
de Diciem bre los que lían de sustitm ri 
a  los que Ies co rresp o n d a , ce sa r el 
31 del m ism o m es.

2 ^  Las que. aún no hayarí eéfé>«? 
b rado  el so rteo  p a ra  d e s ig n a r lós 
que h a n  de cesa r, ,lo e fe c tu a rá n  a ñ -  
te s  del día. 20 de l co rrien te , cóñ e s 
t r ic ta  su jec ión  a lo prevenido  en éT 
a rtícu lo  56 del R eg lam ento  'g en e iah  
Si el m im ero  de m iem bros es im*«
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^ a r ,  pl re su lta d o  del so rteo  d e te r -  
m in a rá  si en e s ta  reno v ac ió n  h a  de 
■(pesar la  n iitad  c ó rta  O la_naitad la r -  

‘ ¿ a .  V erificado el so rteo , ^ u é d á rá  es
tab lec id o  p a ra  lo sucesivo el tu rn o  
[de renovación , que ya no podrá  a l
te r a r s e .
■h 3.* L os m iem bros de la s  c a te -  

, '^ o ría s  a  que no co rresp o n d a  la  r e -  
liovación, que p o r h ab er sido eleg i
dos por la C ám ara p a ra  c u b r ir  v a 
h an te s  e s tá n  desem peñando  el c a r -  

,*’go in te rin am en te , c e sa rá n  en ^1 de 
D iciem bre, y en e s ta s  elecciohds se - 

j r á n  asim isn io  elegW os los qué liaB 
de d esem p eñ ar el cargo  en p ro p ie 
dad , conform e a lo d isp u esto  en el 
■jdtimo p á rra fo  del art,¡pulo 44^

' « 4.* P a ra  la  debida g a ra n tía  del
iduerpo  e lec to ra l, los P re s id e n te s  
de la s  C ám aras, b a jo  su  p-érsoñal 
ifesporisab ilidad  y sitt p re te s to  n i 
d e ip o ra  de n in g ú n  género , cu id a rán  
de  que el d íá,27 del c o rrie n te  quede 

' h o n s titu íd á , h a jo  su  p resid en c ia , la  
; Id esa  de, la ’ C ám ara, ípara rec ib ir  la s  

c a n d id a tu ra s  de R ep re sen tan te  de 
(Cada ca teg o ría  que se p re se n te n  
¿ o n  lo s re q u is ito s  p reven idos en el 
a r t íc u lo  25 del R eg lam ento  y hacer, 
í a  p ro c lam ac ió n  de can d id a to s .

5.* Los P re s id e n te s  de la s  Cas. 
a ra ra s , de acuerdo  con los r e s p e c -  
■itivos G obernadores, civ iles, ad o p - 
, t a r á n  la s  m ed idas n e c e sa r ia s  p a ra  
Iflue la s  elécciones se ce leb ren  el 
día 2 de Diciembre, o dé com ienzo 
d icho  d ía  s i el n ú m ero  de g ru p o s  
y  c a te g o ría s  ex ig ie ra  m ás de un tr 
•para la  elección.
f ,  6 .* L a  óp 'ortuna co n v o ca to ria  se
ipüblicará en el Boletín  Oficial de la 
jprovincia  a n te s  del d ía 22  del p r e -  
isen te  m es, haciendo  c o n s ta r  en  ella , 
;adem á's de lo que d e te rm in a  el a r 
t í c u l o  23 del '.citado jR eglam ento , 
j o s  m iem bros que h an  de e leg irse  
■len v ir tu d  de la  reno v ac ió n  tr ie n a l 

los que se e ligen  p a ra  c u b rir  la s
y a c e n te s  que ex isten , en el d ía  y 

•Jiora en que se re tin a  la  M esa de 
.Ja  C ám ara  p a ra  la p ro c lam ac ió n  de 
,'iparididatós.
f  L as M e s a s e lec to ra les  se
c o n s ti tu irá n  con tre s  m iem bros de 
Ja  C ám ara, en la  fo rm a  p re c e p tú a -  
/da en el art*ículo 27 del R eglam eri- 
ito, y si no bay  n ú m ero  su fic ien te  
(de m iem bros p a ra  fo rm a rla s , se
.Com pletarán con e lec to res d e s ig n a -
idos po r la J u n ta  de gobierno  de la

,JD|Orporación, p refiriendo  a los que
pbíayan . forniado= p a r te  de. sus a n te 
r io re s  Ju n ta s  d irec tivas, comó so 
(dispuso po r Real o rden  de 31 de 

rJüVgosto de lO'EO.
8 /  Los P resid en tes  de las  Gá- 
r a s  tam bién, cu id a rán  con todo.

jDelb de que l a s  elecciones se cele
b ren  con e l m ayor o rden  y n o rm a - 
Jidad, adop tando  la s  d isposic iones 
n e c e sa r ia s  p a ra  que se fac iliten  a 
los. e lec to res  los da to s que p rec isen  
p a ra  e m itir  lib rem en te  su  voto  en 

-el g rupo  y ca teg o ría  que le c o rre s 
ponda, p ro cu ran d o , si se fo rm u lase  
a lg u n a  p ro te s ta , que se tra m ite  > 
re su e lv a  c o n  e s tr ic ta  su jec ió n  a lo 
d isp u esto  en el a r tíc u lo  28 del Rcr- 
g lam en to .

9 .‘ Los que fo rm en  las M esas 
e le c to ra les  e m itirá n  su  voto en  la  
c o rresp o n d ien te  a su  g rupo  y c a te 
g o ría , y p a ra  que p u e d a n  e fe c iu a r-  
lo sin  ab an d o n ar el local si hay  n e 
cesidad  de e s tab lece r Colegios eii 
:sitios d is tin to s , se te n d rá  p ré se n te  
(ésta c irc u n s ta n c ia  a l  h aeé r la  de
s ig n ac ió n  de m iem bros p a ra  co n s
t i tu i r  la s  M esas e lec to ra les .

10. L os que re s u lta re n  elegidos 
ih iém bros' d n  la s  C ám aras, déseme- 
p é ñ a rá n  el cárgo  d u ra n te :se is  años,, 
y  ios qué se: e lija n  pata^ cubrir- la s  
y aca iite s  c e sa rá n  el 31 de D iciem 
b re  de 19 2 6 . E l día 1." de E n eró  
de 1924  se c e leb ra rá  sesión  p a rá  
d a r  po sesió n  a todos los elegidos 
y  e leg ir la  J u n ta  de gobierno , como 
se d e te rm in a  en los a rtícu lo s  31, 
32 y 33 del R eg lam ento  g en era l.

11. L as C ám aras que h a s ta  lá  
fech a  no h ayan  rem itid o  a este  Mi
n is te r io  la  copia á u to rizád a  de su  
Censó e le c tó ra ir ta s  que te n g a n  p o r 
re n d ir  la s  cu en tas  de sus p re s u 
p u esto s , o pen d ien te  a lg ú n  servicio  
re g la m e n ta rio , lo e fe c tu a rá n  inníe-- 
d íS tam en te , y  él p asádó  el d ía  30 
del c o rrie n te  íio lo lian  verificado, 
se p ro ced e rá  c o n tra  los m iem bros 
qué co n stitu y en  la  J u n ta  de g o b ie r
no, p a ra  ex ig irles la re sp o n sa b ili
dad que en cada caso sea  p ro c e 
den te .

/Q .  L as J u n ta s  de g o b ie in ó  que* 
sé e lijan  el 1.'* de E nero  d a rá n  cu en 
ta  a  /e s te  M inisterio , p o r  condusto  
de su  P resid en te , y  an tes  del 30 
d e l m ism o m e s ,  dé la s  deficiencias 
que obserS^en re fe re n te s  a la  g e s 
tión  de las J u n ta s  a n te rio re s , ert 
'cuanto se re lac io n a  con 1 a A dm i- 
n is tra c ió n  y em pleo de los fondos 
que recau d an  la s  C ám aras p a ra  su 
so stén im ien to . ,

E ncarezco  a .V. S. el m ayor celo 
en el cum plim ien to  de e s ta s  p re s -  
cripciories. I

D i o s : gu a r  el e a V . S . mivch o s a  ñ o s . 
M adrid, 8 de N oviem bre de 1923.

E l Jeíe encargfi(3o del despacho,
A. GARCÍA

Señores P re s id e n te s  de las  C ám a
ra s  de la  P ro p iéd ad  ü rb a n a -

A fin de dar mayor unidad y.cooi*-* 
dinacion a los servicios de las depcn-i 
dencias centrafles de este M inisterio,' 

S. M. el Rey (q. D. g .) ' se ha servi-í 
do,disponer lo siguiente: 

d.o Quedan suprim idos los Negó-» 
ciados de Política social /y económical 
y de A su n tos in te rn a c io n a le s  de-^ 
p end ien tes de la  S e c re ta ría  g e -  
n e ra l y Sección ceiitVal, d is tr ib in  
yéndose la s  funciones^ que actual** 
m ente  les e s tá n  d esignadas p o r la  
Real orden de 21 de Septiembre de 
1922 entre los diferentes NegaGiados 
de las Subdirecciones de T ra b a jo ,^ o -  
mrcio e Industria , según la respeclU  
ya competencia, de cada; uno de ellos* 

2» El servicio de relaciones Qon 
la Oficina Internacional del T rabajo 
dependerá directam ente de la Subdi- 
reeción de Trabajo, y al efecto que
d a rá  ad sc rito  a e s ta  dependencia  el 
T raductor de idiomas que en el Ne-  ̂
gociado de Asuntos internacionales 

i estaba , especialmente^ enpai^^ho del 
mencionado servicio* z ■ /

: : :Asimísmo queda  ̂suprim ido; ^
Registró y  Archivo de / Sociedades 
merGantiles y de comerciantes iiidiyi-. 
duales, dependiente de la  Subdiréc-. 
ción de ComeTcio, y sus funciones; se
rán  encomendadas’ al Negociado , de 
Cámaras de Comercio.

4.® Por el Oficial mayor del Minis-í 
terio, d e  acuerdo con los Subdirector 
res de Traba]^, de Comercio y de In-: 
dustria , se adoptarán las medidas 
oportunas para el traslado del perso
nal y distribución d e  ms arcbiyos. y 
asuntos pendientes de los^ Ne.goc/ados 
suprim idos a los que hayan de con
tin u ar el despaclio de aquéllos.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su  conGcimienlo y consiguientes elec- .̂ 
to s/D ios guarde a Y* S. muchos anos, 
Madrid, 9 de iNoviembre de 1923. . ^

El Jefe cncarsado del dcspachí?,.
A. GARCÍA

Señor goerclario general y Ofirial 
.yor de este D epartam ento. -

Visto él recursó de revisión i n - ’ 
te rp u o sfo  po r D. Je ró n im o  B olíbar, 
A gente de la  P ropiedad  I i id u s tr ia l , . 
en. nom bre  y re p re se n ta c ió n  de. don 
Róm ulo B osch  y A lsina, con tra- eP 
acuerdo  de insGripción de la m arca  
núm ero  43.437, a nom bre  de don 
Luis S. H á m m : •; ■

R esu ltando  qué en 22 de A g o sto  
de 1921 so lic itó  D; Liíi-s S. H anttn 
Ja  in.scripción a su nom bre  : de una  
m arca  con.stitü ída po r é l d ibu jo  de 
un  globo p a ra  d is tin g u ir  géñeros, 

-dé p u n to , cerveza, v inos co n sé rv ás .



aliñ ientiG ias y o tro s  m iiclíós a r 
tícu los, y pub licada  la  pe tic ión  en 
el Boletín de la Propiedad Industrial 
'de 16 de N oviem bre s ig u ien te  con 
el n ú m ero  43.437, se presentai^on 
c o n tra  su  concesión  v a ria s  o p osi
ciones p o r los co n cesio n ario s  de las 
m arcas  4.524, 5.217, 9.938, 12.302, 
13.072, 13.162, 13.607 y 34.402, po r 
sem ejanza  con la so lic itad a :
: R esu ltando  que suspendido  el ex
pedien te  y dada  cu en ta  de las c ita 
das oposiciones al pe tic io n ario , é s 
te con testó , den tro  del plazo re g la 
m entario, m anifestando que la m ar
ca que so lic itó  no es m ás que la  
rep roducción  de la núm ero  7.140, 
re g is tra d a  a nom bre  de su a n te c e 
sor, D. M artín  Falk , caduc^ada po r 
haber tra n sc u rr id o  vein te  años d es
de su concesión . Que la  pe tic ió n  
está  hécba  después de cum plido el 
plaz'o de tre s  m eses señalado  po r el 
a rtícu lo  111 de la ley  del ram o . Que 
las m arcas  o p u es ta s  h an  sido con
cedidas estando ' en v ig o r la  7.4 40,

* de la  qué  es co n tin u ac ió n  o repro-^; 
ducción  la  qué a h o ra  so licrta j pon  
lo <|üe la  A d m in is trac ió n  h a  ju z g a 
do que pod ían  convivir, to d as  e llas 
B ill  d a r  lu g a r  a con fú sló ñ  en el 
m ercado, y que, p o r ta n to , ig u a l
m ente que an te s  co n v iv ié ro n ,-p u e
den  convivir a h o ra !   ̂  ̂ -
i R esu ltando  que po r acuerdo  de 
SO de Ju n io  ú ltim o  se concedió a 

^ D. Ju lio  S. H am m  el re g is tro  de la  
m arca  n ú m e ro  43.437, fu n dándose  
en qué es u ñ a  derivación  dé la  n il-  
'aiero 7.114, que tuvo coñcedida don 
*síartín F a lk , a n teceso r del conce-^ 
¿ io n ario , y que c o n tra  e s te  acuerdo  
'"'e in te rp u so  re c u rso  de. rev is ió n  a 

<ombre de D. Róm ulo B oscli y  A l- 
to a ,  fu ndado  en' que se fia come-* 
iido el e r ro r  dé Kecfio de n o  Ifiafiér 
ien ido  e n ,cu en ta  ^ u é . éíitre^ los m ü - 
'cfios artíG ulos que d is tin g u e  la  m a r
ica concedida, f ig u rab an  los v inos, 
y que p a ra  e s té  a rtícu lo  se h a lla  r e 
g is tra d a  u n a  id én tica  con el n ú m e
ro  4.524, a nom bre  del r e c u r re n te :  
f  C onsiderando  qué aun; cúaiído ífeo 
Fea ax iom ático , en la  ren o v ac ió n  de 
InaréaSí é l deYecHo dé los soU citan- 
le s  a que se les concedan , al t r a n s 
c u r r ir  los y e in té  años, en los m is 
mos: té rm in o s  q u é  laé  te n ta fí ré g is -  . 
Irad as , adm itiéndose^ :por el co n - 
Slrario, qtie la  A dm im strac ió ri, a  
y ir tü d  de las m u d an zas O peradas 
p o r  é l tiem po, pueda en  señ a lad o s 
teas(^ Oponer los ré p a rc ^  e intro-^ 
jíu c ih  t e  e s t i -
j a é  pró rttaén tó  defie
é s tim a rse  c o r n o i n e o n c ú « ~  

I  Bo e tí  m ateF ía .Proplédíúá in d u s-^  
-J Iriaíj que eífe líT ĉpiii îvénacte

geritó ley  del ram o  obligue, cuando
por caducidad la  p ro tecc ió n  n ac id a  
de ja  in sc rip c ió n  deje  de ex is tir , a  
q u a  el p receden te  s irv a  de in a lte 
rab le  n o rm a  p a ra  sucesivas so lic i
tudes de re g is tro ; ten iendo  sólo a 
la  v is ta  los n ecesa rio s  e lem entos de 
ju ic io  a d e te rm in a r si ex iste  m a te 
r ia  p a ra  este  re c u rso  e x tra o rd in a 
rio  de revi sión, e sto  é s , si la  Ad- 
m in is trac ió n  apreció  el parec ido  é n 
tre  la  m arca  del re c u rre n te  y la  
que fué objeto  del acuerdo  re c u 
rrido , se adv ierte  que el R eg is tro  
de la  P rop iedad  in d u s tr ia l señ a la  
éri el acuerdo la  ex istencia  de la  
re fe r id a  m arca , y, de co n sigu ien te , 
fijó el c r ite r io  de que pod ían  con 
v iv ir:

C onsiderando  qué hab iendo  te n i
do en cu en ta  él R eg istro  la s  opo
siciones p re se n ta d a s , y fo rm ado  
c rite rio  ace rca  de la  posib ilidad  de 
la  convivencia dé la  m a rc a  conce- 
d iia  con la  del re c u rre n te , n o  ex iste 
él e r ro r  de hecho alegado  por éste» 
y éom o el recu rso  de rey lsióú : sólo, 
es adm isihfe en lo s  casos de que 
a q u é l ex ista , ' '

S." M. e l Re y - (qv D. g.) ha  ten ido  
h  b ien  d e sé s tim a r  él re c ú rsó  in te r 
pu esto  po r D. Je ró n im o  B olíbar, en 
nom bre  de D. Róm ulo B oscli y A l- 
sinay c o n tra  él acuerdo  conced ien
do a D. L u is S. H am m  la  m a rc a  
n ú n ie ro  43.437. ' '

L q  que de Real o rden  digo a- V. B.: 
p a ra  su  conocim iento , el del in te 
resad o  y dem ás efec tos. D ios g u a r 
de a y .  S. rilúcíios años. Madrid,' 9 
de N oviem bre de 1923y -

~ , M Jefc éñcar^ado
- - r  A a ;  GARCIA :

Beñor B ufidifectór de In d u s tr ia . 7.:
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CIISTITOE Y D E t  «OTARIAOO
limo. Sr.- En eí í^ecurso guberna^^ 

tivo interpuesto por D. Ignacio Peña 
Rodrigo y  Notario de esta Corte 
D. Juan  Gofizáléz Ocaimp'p> contra la 
negativa  dél Registrador de la  P ro - 
piedáá .á  inserib ir una es
critu ra  \de- dééláracidri -y. réctifiéáGión 
a b tra  dé vénta á iítérior, pendiente 
,en ; e s té l^ r i tro  en y irtitó  nle^apelado 
de 16s rfeiéiírr^^
.r^esúfeandO ' que pOr- éscrrtu rá  pii- 
Óliéá :por el Notarjo de

esta Corte, D. Juan  González Ocampo, 
d  Ifi de Mayo de 1922, doña MaríaT 
Franco Salgado, coano apoderada de 
su esposo D. José Fernández de V illa - ' 
Abrille, m anifestó: que éste era due
ño de la siguiente finca, que se halla- ' 
ha inscrita  a su nombre en el Regis- : 
tro  de la  Propiedad de G etafe: una { 
parcela dé terreno, en térm ino del 
inrnediato pueblo de Carabanchel 
Bajo, con una extensión superficial 
de dos fanegas y tres cuaidos o sea, 
aproxim adam ente, 11.500 m etros cua 
drados, equivalentes a unos 147.00(]̂ -* 
pies, conipréñdios dentro de uña figu: ' 
ra  geom étrica de 14 lados, que l in d a r ,  
por Norte, con terreno de D. Benig
no Diez, de donde se segrega; por el 
Este, en línea de 25 metros, con te 
rreno  tam bién del Sr. Diez, por é l 
Oeste, con terreno de los herederos de 
Isidoro de Segovia, en línea de 86 me
tros 20í centímetros, y por el Sur, con 
casas de D. León Alonso, D. José Mar
tín  Alonso, D. Ramón Astilleros, don 
Claudio de F ru tos y D. Alejo Jiménez 
y con la carretera  de Extrem adura, 
ocupando todo una  línea de 235 m e
tro s , 90 centímetros, dé los que 85. 
m etros i90 centím etros corresponden a 
la  superficie que ocupan las rca,sas de; 

Mos cinco señores mencionad el 
iresto de 15Q métros: correaponde a  la ; 
parcela segregada; y qtie la finca an
teriorm ente descrita, la expresada 
doña María Franco Salgado segregó y 
Vendió por dicha escritu ra  a D. Igna
cio Peña Rodrigo un solar o parcela 
de terreno, con súplica al Registra
dor de la Propiedad de Getafe la ins
cribiera como nueva finca indepen
diente, a cuyo fin la describe en la 
siguiente form a: Parcela de terreno 
que so segrega y vende: Una parcela 
de terreno, en térm ino de Carabanchel 
Bajo, de exf^ensión superficia.l 20 m e
tros cuadrados, p sean 155 pies 20 ceii- 
tésima.s tam bién cuadrados aproxim a- 
tíamente, que linda por su frente o sea 
al Sur, por donde tiene su entrada, con 
la carretera de E xtrem adura; por su 
derecha entrando, o sea al saliente, 
con finca de D. Francisco Morales, 
antes de_ D. Alejo Jiménez, y por su 
izquierda. Poniente y testero Norte, 
con él resto do la finca de que pro-; 
cede:

Resultando que expedida una co- ó, 
p ia  de la. escritu ra  anterior p a ra  el 
comprador, y satisfechos a  la Ha-  ̂
cienda los derechos correspondientes, ^  
se inscribió en el Registro de la P ro
piedad ya mencionado, y que con pos
terioridad, o sea en 14 de Septiem 
bre del propio año de 1922, compa- . 
recieron de nuevo los propios in te- /  
resados ante el referido Notario don 
Juan  González Ocampo, y por escri
tu ra  de la  indicada fecha hacen cons
ta r  que al déscrib ir en la an terio r 
la parcela vendida se padeció el e rro r 
m aterial de consignar su  superficie 
como de veinte m etros cuadrados, 
sjendjo así que su verdadera super
ficie es la de 500 metros, y a fin de 
subsanar tal error, quedando en iodo 
lo demás viva y subsistente la m en- 
cionadá escritu ra  dé 46 de Mayo del 
año últim ot declaran que la finca :
ven d id a : es de la eircunstanvia’S si
guientes : “Parcela  fie terreno,  ̂ sita 
en térm ino de Carabanchel Bajo y 
te ja r  de Pablo Lpnzo, Form a un cua- .
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^rihflbéi'ty S íií ;
^ n  rt^eteía;^  ̂ dé ^E^íetóadur^ j 
EstSr pdft :
%\ í^Hiie, ét)ñ "ferréfíés^^^^  ̂ Ma- f
|*ía IfeífsM y áü' ^Oes|e,-
icon ^érríííio dél qm «e é^reg^ de  ̂
p. fbs®-Feínand'éz Vííla-̂ iíVlOTlle y ; 
fcaUBéra; iSti cabida es de jdetros 
; IcuaSfad'os prdxiiñiaiiierííe, 'eqiOTaien-. ̂  
Jes á uiios 6r44,0' pies tditibióri cna-i, 

<,ÍJradas'/’̂ :i '■ :' .
' í RbsTirtaíida 'qüe: pVesdpíadd ;
^^eg^títco la iPtopíedad de Getafe 
;^na  ediqia de la ;ánteridr; escritura, ; 
'4e  pdíío por él E eg istó  
i piislba la  siguiente nota:: ‘“No admi
tid a  f  a ihsciápdióti del precedente 

jilocttíxrétíto por ;preténder^^^ 
í piisatib tá  rectiucácidu -d̂  ̂ ;
[üo cforRíegiS'trjo, '^tie según él a r- : 
itícálD 51 dél lííegíamerítb hipoteca-, 
i Vio ebi-a hajt) la salvagWardtá do los 
].írrilútrlaÍes,^pro^ todos sus
< efectos lúiéhttas n o ^se úeclare sú 
i íhulrdtó, por lo , ^ e  tátnpocd. eStrén-  ̂
t^o ianbtáción preventiv "
vf Résúltando^qúe'D. Ig tó  Peñd'
1 Jlodrigo y  el -Notario autorlzaíiteúde 
ida escritura Olíjeto de da caliílcacioíi ■ 
i ^ñtérior, Interpusiéroh ‘reoursé >gu-  ̂
i hernktivo, a fin d̂é que >se declara-- 
; ^e' que aquélla sé encueiitra exten- : 
: idida conforme a tas  disposiciones 
; idel títu lo  *7.° de t a  ley h ipotecaria 
;y  es por consiguiente incribible por 
ilas isiguientes razones: Que la ca-* 

i lificacrén idél Registrador ontraña: 
pna bOnfüsion lamentable entre la  

; ‘̂nulidad” dé los nsientos de un Re- 
^str©  y la ‘̂reétifiéación” dé aque- ; 
Ros en qué sé W biese cometido u tí- 
^rrdr m aterM  o un error de éon- 
i^eptéiqué él hegts!rador no ha  te-i  ̂
mido en ' cuenta niaé que la prim era  ̂
iparte dél artíóliló 51del Reglamen-^: 
ío hípotécario, pero no la segunda, 
que revela bien a la s  claras que no ; 
fee trá ta  en-este caso de pretender 
!ía miUdad de un asiento en el Rch 
Ifistro, sino ñe súb^amcciérí do 
¡pn error padecido en una escritura 
mnterfor que próduj o un  ̂asiénto,^ a 
éuya' i^tifioaciúii se Ids *
Vaismps éOiRrcRantes-^y se rige, 
boma dice él téferM o'artículo, por ; 
Vi tfím la^f^ dé la tey  Hipotceariá^^ f 

' q u e  según los artículos 254 y 256 
‘ kie la  misma ley, los errores éub^^ 
; ísaimbles son de dos' élas^esí loé 
inaferiáles, qué lois Registradores • 
pileden rectificar por s í inismos ba-* : 
yo su résponsabiíidad y sin que in^ 
Jtervengan para nada los in teresa-  ̂
itdos, y los de concepto, los cualeé' < 

sé reetificafán 'sin él Ucnerdó ¡ 
finánirixé de todos loé contratan-^ 
tes, y éste realmente es él caso ac- 
itual: qué por eso no sé comprende ■ 
^ue él Registrador niegne la  inscrip-í 
ción dél documenfLo y la  subsana- 
ción, en los iibrOS'del Registro, dé : 
hna  equivocación m aterial o dé cbn- ! 
cepto, iquie para el caso es igual,’ 

'padecido en la escritura anteriorí 
' que ésa áctitud del Registrador ^̂ê  ̂
i saltar por encima de la voluntad de 
dos iriieresados, manifestada clarai- 
mente en lini inistrumentó público, 

Uiue según él artrcilló 1.218 del Gó- 
(digo Civil hace prueba contra 1er- 
¿cero del dcrecfio que mcfiivd sil 
rotovgxirnwnio y de la fecha dé és-: 
Ho] qiíe el caso es lauto;m ás incom^:

p ren s ib le  cuautb^ que, si conform é , 
ai a rtícu lo  Sifi d e l R eglam ento  h i - , 
pbtecariQ , h a s ta  ppar'a que la  re o ti-  ' 
f ijac ión  de u n  asien to  en  él R eg is- 
lijo pueda  verifica rse  cuando lo s  in -  : 
tejresados m anifrosten  su  conform i-. 
h a d ’- an te  el m ism o R eg is trad o r, 
m uo^o m ás .b a s ta rá  cuando tal co n -, 
íb rm id ad  l a  l ia n  expresado, cbm o 
en el caso  ,dél i'eburso, an te  tin No
tario ;- que ooh a rreg lo ' al a riíou ío  
1^ dé l a  le y  de ;28 de iMayo de 1862, 
eá el -fu n c io n aria  co m peten ie  prara 
au to riza r, los .ac tos o c o n tra to s  de 
l a  vida civil; y que s i  el Sr. V illa - 
A brílíe  te n ía  y 'tiéne  én  él R eg is tro , ' 
l i is e r i tb  a sii nom bré, u n a  exten-. 
sijón d é  te rre n o  m enor; de l a  que se 

diq. lyado o señalado .cm la  segunda 
é d c r i tu ra  de . i i  de Septiem bre de . 
i é 2 2 , en 'tal caso se débid d en eg a r ; 
l a  in sc rip c ió n  de ta l  e sc ritu ra , por-. 
q iíe  no pudiendo  -nadie d ar m ás de' 
loj que tiene, e ra  m e ta ria l y  Legal- ; 

;ín én te  dm pos qué Ja ú s p o s a  y  
^apoderada del vendedor vend ie ra  a. 
n á d ié  tina  p a ré e la  de te r re n o  h e  500  ̂
inÍ3trb s ' d t ia d ra d b s l ' ;^ :é im a m e n l8, ’ 
ciiando ^aquél te n ía  éhscrito  a :SU' 

unom bre u n a  e x te n s ió n  asuperficíat ; 
m ucho  m e n o r ; y  ,sh p p r e l  c o n tra 
r ié , e l Hr, V illa-A briíie  tie n e  inscri*  
to' á  sü  npm bré  en e rR é g is tro  uiná' ■ 
exfteiisión supérfic íá l h e  te rre n o  
m ucho  m ayor dé aq u e lla  a q u e  se r 
re íie re  la ;  e sc r ífu ra  a c la ra to ria , en 
to n ces  h á  debidQ y  debe realizarse; 
la : in sc rip c ió n  de ésta , p o rque  de lo 
é d n tra r io  ven d ría  á  ré s il l ta r  que  ̂
q u ed a ría  s in  ih é c rib ir  á  nom bre  de ; 
naldie luría ex tensión  co n sid e rab le  dé ; 
;te rren o  que el dueño  del m ism o h a  
m a n ife s ta d o , p o r  in s tru m e n to  p ú 
blico, h ab e r vendido a D. Ignacio  
P éñ a , y  dél qüé íústé,- é ih  éoíbargb^ 
p o  figura  ^omo; p ro p ie ta rio  ni- pue.^ > 
dé d isponer del m ism o ; y  a l  Regis<- ■ 
tra ü p r , h á o o s  esqé  te rm  del íü-" 
lem a, h a  re su e lto  p rec isam en te  Ib 
c o n tra r io  de lo qué, seg ú n  los m isw
m os, pod ía  h a c e r leg a lm en te : ^

Resu'ítahdo que el R egistradér dé lá 
Propiedad alegó -en apoyo de su cali--, 
ilcác ión : q u e  es equivocado suponer 
qué el e rro r que se eometió en l a  es^ 
c ritu ra  all describir la  finca’ yendidá, 
consiste solo en consignar que la  su-: 
pe:^ficie de Ja m ism a, .es de..20 .m etros., 
enIlugar de  500, y  no es así, pues seco-? 
m étió  tám hféñ á í señalar la  equivalen-? 
h ia  de los metros, quéT io"^  la de 5D0> 
pirio lá de 20, j / s o  nom.etió. iam hién , 
a l determ inar lo s  iinderci^, porque m   ̂
l a  ésc ritu ra  de 16 de Jíayo  de 1922 se 
dicie que la finca linda al Norte con el 
resto de donde p t n ^ e ,  b 
José Fernández Villa-Abrillé, y en la 
■escritura de aclaración Se consigná 
que linda por el Norte pon terrenos de  ̂
doña M aría Roesset y  Mosquera;; quo^ 
fio ; puede áccederse a lo que se p)re-?v 
teride en el caso dé este recurso, e n ; 
yiritud dej principio hipotecario está-: 
blecido eñ el artículo 51 del Regla-: 
mentó hipotecari o,. cuyohrtícu lo  no ha  J 
m utilado el que inform a, como supone ’ 
e l Notarios recurrente, porque la cx^ 
cepción que establece ée refiere únhs 
eamente a  lo s  m o r e s  ^cometidos ‘p ú t . 
los Registradores en los Asientos de los \ 
libros del Registré, y  ertieste M s^ye l  

: f u i  ^Om§UdÚ

nvhor, sino po r el Notario o lo s  olor^ 
gantes, y  no se padeció ,en lo s  asientos 

h e  ios lib ros del Registro, sino en la 
‘-e.=:criturá; que l á  IIéy ho autoriza a Jos 
R egistradores p ara  rectificar i.oda cla-á 
so de errores, ipues s e g ú n ’ter a r líc fe  
lo  258. de la ley Hipotecaria, no h iR rá 
lugar a. la .. rectificacióii cuando lo s   ̂
erro res, niaterial es o do concepto pro~  ̂
hiizcaii la nüli.da..d h e ' 'la l'n scnpcióñ  ' 
caiiforme al artículo BÓ, cuyo artícuV 

lO: dispone ¡que la s  Inscripciones ^sethí-''^ 
nulas Guando earezéan de las oiréunS/s 
taucias com prendidas en el número 1 .? 
dal artículo. 9.'" de la r i la d a  ley ; qué 
teniendo en cúentá lo preceptuado/en  
él; articiíiló B2 , éh lá  escritu ra  del r e á  
ciirso, a l déscribir la  finca, se expré-! 
sarán  con la l  inexactitud l a  soperíicie;

. y  |o s linderos, que:Se llegó al extremo. 
dej_ no poder idcntillcarso la finca ins^ 
crila  y la que se pretende inscrib ir 
nüevam ente; que, por tanto, no sé 
puede rectificar legalmente la inscripta, 
ción; practicaida; y que si en  lu^ar h e  
haber denegado la. inscripción que se .: 
pretende, se hub iera  admitido, Vesul^ 
lab ia  que quedaría inscrita  a  no'mbre 

- hol recurrente, IX ígnació' Peña, n é  
h i la  linca, sino dos fincas, una de 50i0' 
/m étros y  b trá  de 20  ̂ y éste se ría  e líre^  
,)Sultado h e  pretjender, como, se preten-i 
de, barrenar la  ley en lugar de, fouáear 
uno de los medios adecuacíos que lá? 
mism a establece o autoriza. á

Resultando que el P residente de W  
Audiencia confirmó la nota puesta poí^ 
el IRegisírador dé la Propiedad de ;Ge« 
ta le  en lá. e^séliturá de que ya m  h á  
hecho m érito  en resultandos anterio.^- 
;reá. p o r  considerar que (la nota dene-í 
g a to r ia  de la  inscripción está cotífor-; 
me coif ló ’ éstablecido en él ariícüío 5P 
del Reglam ento hipotecario  y  todoé 
pus concordantes.  ̂ < - - ;

Viétos lo s  artículos 2.’̂  0-V 80 32 f?, 
é litítu lo  V II de  la  ley .H lpotecariáí e l  . 
mismo títu lo  de Su Reglamento;- a l 

.1 .254, i.2 5 5 ,' i,258> 1.201 y  ^12T8i h é l f  
Código civil y las Resoluciones d e h á té é  
Centro h e  de Enero de 1900 y  0  do 
Marzo h e  F9á^: i-, / :  ^̂ , ' ■:/#/

Considerando p ié  p ñ  él R ró b ^ ífíc  
m lenté  hipotecario ea preciso  d is t ín ^ ; 
g u ir  hos grupos de rectificacipnesTtl, 
prim ero, las reguladas eií el títu lo  V II' 
de; lá  ley H ipótecariá y  h e  
ménto referen tes á  errores m ateriáles 
b do roncep to  comelidoB h l  extender^i^ 
loa asientos í q u e  lengendrañ íuna hifiN,

, paHdad pntre Jéstos niismos y  títu^ 
Ibiiñsgríto, y, Segnndo, laéépé  ícorrí-? 
geñ lá  falta de aiteonía eitífro t e  
cláTáéiohes del y el 'estadb
jurídico he-hn prédib éurgida por haís 
berse practicado los ásientos sin qué-. 
existieran los supuestos indispenaa-// 
blés pará provocar lá transferenoíái 
reál o porque éátá h a  tenido lugar;/ 
fuérá' del Registro y no §é ha traduci-fl 
do ̂ en lia inscripción: ^córrespondienié^ 

éonsiderando que  él cáse hiscutilb; ̂  
én: este recursb mb éstáécpmpreMidb. 
en i; el primer grupb porque la ins^; 

>;cripción yerificadá en /el Registro dé 
.Getafe se ajusta a ios términos y eláii^^ 
sulas del .instrumeiitó; público otorga-?/ 
do eh i6  h e  M a^  por doña?
Maríá f e  BálgadoV iomo ápoden 
radá fde feu espoéo jP ,  José Pernándéí^ 
de VillavAbriUe, y ha  dadc? prijffonlr'sg
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É p a  nuova entidad hipotecaria de Tír 
fmiítes c  det!e^n^^hM(>é^^ctí
Quiera que sean ios :efae|ps: €lê
Ibón cf,ue ambos con tra ía nlos han m a-

.-S-u-¿¥04un4a€l.'..................
 ̂ iCoasirierando que del amplio con- 

\ífeeplo dado por la doctrina nioderna a 
Ja páldhtii iíiulo, se deduce que .p a ra , 

^iconslituír, n p d iñ ca r b cMlarigüír urx 
deroclio real basta el acuerdo de trans- 
fereMe^y^iiúqhivenlG  basado en un su
puesto j u s i d l c a X i v o . ^ - s e  -eniien- - 
do su ílc ic ideda  no existencia de un 
inriuyitineulo ilegal; de suerte que tan 
to  el /raimo de donar una cosaj cuín- 
^ l i r  o c^^ear una obligación ¿onio ciiaí-. 
•quicr otro que produzca pin enrique-. 
bim tenlo no ilícito son e§Üiuadaŝ ^̂ ĉ̂ ^̂  
l a  jusUi del acto. facuítaUvo.. . , . .  ~
V Consicierando que, si bieii da csGri-; 
fu ra  de rectificación-caliücadrt.. y 
í)re todo el escrito, de-interpo^sición deb 
fec-urso están^ rodaclaGloS’ con preterí-* • 
^ ión de esta  docUúna *y ptdon la  tra -  
Ihitacióu de qn procccíimionto ‘m a p li- '' 
^ablo al caso pmH>nte por expresa d i3-:* 
posición del artíeiiio 256 de ‘ aquel 
lexto  legal, no puede negarse a ‘ ios 
in teresados, con facultad dé disponer ‘ 
;^ g im  el Registrov la' poslbllíclád^ 
fm m p lír los compfoMisos cdñtraídqs  ̂
&  la iCoruna q u é 'c réan  más ^ a ju s la fe , 

.YGÍüntad yérdadora,' aupqjue ao . 
ri^da m  ai> priñcipio, .sjempxa que^

no ^é,par|ud iquen  tes dereofeos 
ceras personas y no existan o])slácu-- 
doS-dé^ b i^éa  ba^  ̂ > -

Esta pirocción gqnerab iép írn iío  M  
cueffia'Ta dÓtte^ fi de este r e 
curso incoado por el Notario ; auto
rizante y por el particu lar interesado, 
la%:¿Geordados rexotm r'^ auto apelado 
y re so lv e r: J

1.'" Que no ha lugar a declarár que 
la cxien^:
dida con arreglo a las piTscripciones 
y fornialidade  ̂ legales, y 
' '2."^ Que dicho ^rnstriim'^rito publicó 
os inscribible. c
' Xo que con devolución del expodieii- 
le original comunico a V. I. para  su. 
'conocimiento y efectos consiAuiieates., 
Dios guarde  a V. I. nuichos años. Ma-, 

_clrid, 5 de Noviembre do 1923.—-El D i
rector general, B Carrasco y  Bánchez. 

’B'enor Presiuenie de la Aiuiíencia dé 
Madrid.

• o i s tE & © ío w Q S r a ¿ s íU .m i .a  p s w -  
• ■ o a  Y CLASES,PASIVAS,;;

"Sénalamicntó He pagos pava la 
V — , ¡^ima semana.

JIsta *Di3?ajCQi(5n' general ha áeor-

áád a  (p e  éü los días Í2, Í3, id y 17 
d ^  .ae tm i se éntregueii la Caja 
de la misma los valores consignados 
«n señaiu in iefítós ' añ lé rio fés  que no 
h ayan  sido reoiogidos, y .además, los 
com prendidos «en lás, facturas,,,^^^ 
vgioi;e#áes: I ' " ”

P agos de ci’íkliios dé U ltran iar 
reconocidos pc|r do% iS M sierioS  da 
Gu er r a , Mgri nd y .e s.La Di r  e ecjdu g e  ̂  
n e ra í a los p íesen tadories en Ma« 
drid, y por g iro  p.Q0 af su los. fi^em^s 
de fa c tu ra s  ;Pél Aurno íp rc fe re n ^ fi 
(3on arreg lo  a l ReM decteto  de 28 
de O ctubre d e , 10 15, qílie ^se c ó n sig - 
n an  cñ las re lac iones que áP ñifial 
se  dn so rtan , ; y  ; ? ' . 0

E n treg á  de títu lo s  dé la Deuda 
a i ' 4 ■ p o r 100 i n L or i o r, i n i s i ón - da 
19i’9, correspondientes a les facluras 
de canje de la emisión dé 1006, has- 

' ta^ la. fiGctuxa ntim. 23.740, -
.. Idem  de títulos de la Deinla p?n- 
; prvtua uil -100 in terior, cinisifin
■ lO-lO,'por 'can.je’ de las carpebis. p íp - 
^yisionaiey Üé ig u a l ront^^ y clase, kás- 
* t a l a  facfera piuiTi. d-,586 db i a *.$CTie. C 
’yón iinu_4 .7^tdé las demás saries:.''

• M a d E i d ; - 'N n v í m n b r c  dé 
‘El vD ireetor;' ^'genenvfi Aí! rirb- 
paf v y  ;"  ■
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^’J^BLACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfaz» 
' cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto dé 28 de Octubre de 19I5

NÚMERO DE LA

DfreecMn

57.919
69.394

Í70.315
71.555
71.569
71 622
71.862
71.872
71.873 
72.170 
72.196 
72.240
72.347
72.348 
72.350
72.352
72.353
72.355
72.356
72.357
72.358
72.359
72.360
72.361
72.362
72.364
72.365
72.368
72.369
72.374
72.375 

, 72.376
72.377
72.378
72.379
72.381
72.382
72.383
72.385
72.386
72.387
72.388 
72.889 
72.391 
72.-92 
.2.393 
f2 394 
72.:-.98 
72.397
72.399
72.400
72.402
72.403
72.404
72.405
72.406
72.407
72.408 
72.368 
72.367

Delegación

1.283 
2.106 
1.332 
8.097 
1.262 
1.293 
2 255
4.253
4.254 
1.388

488 
1.108 
1.391 
1.090

994 
2.165

546 
2.616 
6.617 
2.226 
2 227 
2.228 
2 229
2.272
2.273 
2.275 
2 216

493
1.095

547
995
788
789
790
791
793
794 

2 121
2.277
2.278
2.279 
1.855 
1.356
1.358
1.359 
1 514 
4- 515
2.230
2.231 
li.155 
2,156
2.158
2.159
2.160 
2.101 
2 . 162  
1 717 
1 .7í8;

PROVINCIA

G erona. . . .  
Zaragoza..  
B u rg o s .. . , 
Sevilla... . .  
Burgos. . . .  
Lérida . . . .  
A licante.. .  
Barcelona.
Idem ..........
B aleares.. .  
A lava... . . .
Toledo... . .
Baleares.. .  
Cuenca., . .
Jaén  .
Teruel.. . . .
Valladolid. 
M urcia. . . .
Idem . . . . . .
Zaragoza..  
I d e m .. . . . .
Idem  .
Id e m .. . . . .
A licante...
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Sogovia... .  
Santander. 
Valladolid.
Jaén...........
Logroño . .
Idem ..........
Idem . . . . . .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Badajoz . . .  
A licante.. .
Idem ..........
Idem ..........
Albacete ..
Idem ..........
Idem ..........
Id em .. . . . .
G erona.. . .
Idem .........
Zai-agoza.,
Idem .........
Granada . .
Idem .........
Idem .........
i dorri..........
Idem .......
íd em .. . , .  
Id em .. . . .  
IIuosea .. 
Id e m .. . . .  
M adrid... 
Ideiii.......

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. Pedro Matabosch G ironella .. . . ,
Tomás Moreno B urrieL . . . . . . . .
Bernardo Casado Camarero . . . .  
Rafael Recio P aclión .. . . . . . . . . . .
Juan  Gómez González.  ..........
Jaim e Ariño E s p a ñ a   .
Antonio García S oria ..  ............
Gregorio Vilar M artínez.. . . . , . ,  
Gregorio Vilar M artínez.... .  ...
Jaim e Más M anresa. ......
Felipe Martínez B ajo ... . . . . . . . ,
Mariano García C alvo. .
Antonio Mássanet Sureda.. . . . , .
Francisco Sánchez G uillén ........
Pedro Vilieiía P é tez ... . . . . . . . . . .
José Gonzalvo Lahoz.. . . ; , , . . . .
Francisco Casado G arcía .. . . . . .
Pedro López A zoríii... . . . . . . . . .
José Moreno P a s to r .. . . . . . . . . . .
José Ferrer Rodríguez . . . . . . . .
Pascual Mur Aparicio............. ..
Miguel Piou G racia. . . . . . . . . . . .
Angel Ovejas M adruga..............
Nicolás Pérez López.....................
Juan  Baños Ib ar...........................
Juan Calabuig Alberó.................
José Molina F errer......................
Toribio Garcííi A ndrés...............
Emilio Peña Casas.......................
Manuel Fernández Raposo.........
José Castillo Marcos ..........
Lorenzo Bretón Ibáñez...............
Marcial K oh a rriz M artínez... . . .
Félix Pci*ez it 'd ra n o  ..........
Félix Pérez González...................
Federico Hoyo García.................
Florentino Gastón Gómez..........
José Pámpano García     .
Juan  Alemany P o n s ...................
José Sisear S a s tre ....................
i aniel Bosch G iner.....................
Adolfo Soriano C arillena ..........
EinPio Romero Navarro.............
Lucio Martínez M artínez...........
León Garrido Calero ......
Esteban Guillermón Torré s ..,
Vicente Berra T o rm o .................
Jesüs Coloniina l arraz .
Manuel Hurtado B ernal.. . . . . . .
Juan López Jim énez ........
José Ruiz Onliueíaw................. ..
Juan Trujiilo Gálvez...................
Antonio Ferrer F e r re r ...............
Antonio F c n c r Ferrer  ........
Fiancisco Ibáñez Cam poy.. . , . .  
José González Sánchez.. . . . . . . .
Angel Montoilo Jiménez . . . . , . .
José Palacín Puret . . . . . . . . . . . .
José Garzón Contreras . . . . . . . .
José Garzón Contreras    .

IMPORTE

■r Pesetas

320.50 
58,25

253.00 
82,00’

555.00
48.00
56.00
39.00
20.00

298.55 
88,00
83.00
54.00
21.00 
744)0

278.30
29.50
45.00 

111,00 
167,-O
90.00
86.00

129.50
253.55 
100,00
15,75

10íí,00
63.00
51.00

240.00 
357 50
358.50
69.00 

1 \)7,50 
4 >7,00
53.00
80.00 

156.25
y f.m
71.00
6:1,00
81V 0>
29.00

237.00
109.00
too 00
108.50
53.50
63.50

217.00
82.00 
68 00

337.50
39.00
79.00
85.00 
22, O
97.00 
00,75

138.00

10 do Noviembre de 1923.—El Director general, Arturo Forcat



í^ á cV ta  He M a H rid .-N u m . '31'g oviem IJré 1923' 6 2 9

GOBERNACION 1

D iR E f^tO N  GENERAL DE ADMI
NISTRACION

CIRCULAR
•‘̂ "D ebiendo p reced erse  a la  ren o v a- 
^Jcidn bienal de la s  J u n ta s  proyiR - 
¿ciales de B eneíicencia, de co n fo r
m id a d  con lo d ispuesto  en el a r -  
4 icu Io  12 de la  In s tru cc ió n  de 14 
de M arzo de 1899, los Sres. Gober-^ 
nad o res  civilds, P re lad o s de siis 
D iócesis.y  J im ia s  prov inciales, p rd -  
^..cederán al cum pU m icnto de jes!o 
'sérvicio y los preceptos que lo re 
gulan, para  que queden constituidas 
las nuevas J u n ta s  p rov incia les en 
J.® dé Enero de 1924.
• P réso rib e  el a rtícu lo  10' de la  
In s tru c c ió n  v igente , que la s  J u n ta s  
p rov incia les de B eneficencia co n s
tarán  dq siete a once Vocales; pero 
com o la p rá c tic a  ha dem o strad o  
que la ía l ta  de a s is ten c ia  a los s e r-  
ykios^ d e n n o s  Vocales o la.s n iu- 
clias b cupaeiones de o tro s, p ro d u 
ce un lam entab le  re tra so  en el des
pacho  dé los a su n to s  encom enda-- 
dos H. la ilu s tra c ió n  de la s  J u n ta s  
p ro v in c ia les  de Beneficenc-ia y, co 
m o consecuencia, en tó rpecirn ien io  
e n  la  ád m iñ is trac ió n  do este  ru m o r

líacé p rec iso  obviar, esté in eo n - 
veniente, y el número de Vocales 
qué  ̂con stitu y en  d ichas G orpora- 
•cionés sé am p lia rá , a llr  donde no 
e s té ' éstablecido, hasta el máximum 
que señala  la expresada d isp o si
c ión ; para  lo cual, al p roceder a Id 
renovación  bienal do las Ju n ta s , 
deberán  . com pletarse  h a s ta  el n ú - 
(ineró de 11 que m arca  la  In s tru c 
ción: vigente, los Vocales que la 
fo rm añ en 1 a s rcspec tiv as p ro v in - 
cias, si ya no fu e se 'á s te  el núm ero  
de que constan .

E stab lece  adem ás la expresada 
In stru cc ió n , en el a rtícu lo  referido , 
que los V ocales_han do se r vecinos 
de la cap ita l de p rov incia  y los m ás 
carac térizados en ilu s trac ió n , m o
ra lid ad  y celo p o r la Beneficencia, 

.y  aúniqiie s e  estim a que es in n e 
cesario reco rd a r este  p recep to , 

;ppues no cabe duda que en las p ro -  
J-pUíCsfen en te rn a  que se eleven a 
i estep M in iste rio  h an  de ten erse  en 
ic u e n ta  esas dotes y condiciones y 
;h a. n . d e, p r o p o no r s c s c g u r a m e n te las 

Ip e rso n a s  m ás d ignas y de m ás celo 
| e n  ía población por los. in feroses 

do ,1a' B eneíicencia. U m poco c3 
ocioso recordarlo , p o r q u e  so lam en - 

; f. e cón ta l e s c o ii(1 i c i o n e s p o dr á n las 
Ju n ta s , llen ar cum piídam 'cnte la a l
ta  m isión  que Ies e s tá  encom en
dada.

A sim ism o se rá  oportuno  tener en 
cuenta  que, según  el a rtícu lo  -11 de 
la  In stru cc ió n , estos cargos son in 
com patib les con ios de d ife ren tes  
J  un fas  de Be n e íl c én c i á" y  do Vo c ai e s 
y P a tro n o s  ad rnú iislrado rcs, E n c a r
gado o D irec to r o R ep resen tan te  de 
Fundaciones benéficas, sobre cuyo 
pu n to  este Centro d irectivo debe 
llam ar m ny especialm ente la a ten 
ción de las personalidades que h an  

■ p d e h a c o r i a s }) r  o p 11 c s í a s d e V o ca les, 
..par-- r.-'- llevarlas a efecto, se

cerc io ren  dé que la's p e rso n a s  que 
figuren  en las  te rn a s  no ten g a n  
in te ré s  ni re lac ió n  a lg u n a  en  n in 
g ún  género  de F u n dac iónes o E s tá -  
blecimienio-s de beneñcéncia  ó Goii- 
poracion.es que a su  cargo estén .

P o r óiltimo, deberá  ten e rse  a s i
m ism o en cu en ta  lo d e te rm in ad o  en 
e>I a rtícu lo  13 de la In s tru cc ió n  v i
gente , según  la recíiificación dél 
miamo, publicada en la Gaceta de 9 
de Abril de 1909, el cual dispone 
que las p ro p u es ta s  se h a rá n  en las 
te rn a s  por los G obernadores civi
les, los P relados de das D iócesis y  
p o r  las m ism as Ju n ta s  ^ o v i n c i a -  
les, sin  perder de v is ta  la  com pen
sación  que, p o r lo que re sp ec ta  al 
derecho de p roponer, estab lece  el 
segundo p á rra fo  dél re(férido a r 
tículo .

L as J u n ta s  p rov incia les, pues, 
con á rfeg lo  a las  p rescrip c io n es ex- 
p re sa d á s  y d em ás conoordantes, de
b e rán  p roceder in m ed ia tam en té  á 
d ec la ra r las vacan tes  que h an  de 
se r p r ov i s t a s , é oinuni c ánd o l o a  e s - 

 ̂ té  Gontro d irectivo  p a ra  su cono
c im iento , a los . G obérnadoril? y 
P re lad o s, .p ara  que puedan  i ésto s 
fo rm a r las te rn a s ; correspÓndie^^ 
y e levarlas a  esfe . É en tro  ^directivo 
en todo' él presente mes,, acompaña
das dé la rerácré d é /^ o c a fe s  que  

■ deben cesar en 3L derD iciem bre del 
c o rrien íé  ano y  h an  de. se r s u s t i tu i
dos p o r  los qué séah  nom brados.

E s de .esperar del celo  de los se- 
jfiores G Óbernadóres civiles p re s te n  
a  este a su n to  el m ayor in te ré s  y 
que exciten el . de las J u n ta s  que 
presiden, con el fin d'e que, con la 
u rg en c ia  debida, p rocedan  al cum 
p lim ien to  de cuan to  queda co n sig 
nado. . • ^

, M adrid, i  O de ñ^oviembre de 1923. 
El D irec to r; g eáéra í,. ' iVíil 1 án  do 
P riegq . . v •

iraSTRúeolON PÜBSJCR Y  BE
LLAS ARTES

OSBECCSO»! GENERAL DÍÉ
m É m m m z A

Visto el expediente incoado por el 
D irector del Institu to  general y téc
nico de Palencia, en. sólicitud de que 
sea clasificada de b;éheficencia p a rti
cular docente la Füridaerun denom i
nada ‘M^rcmio In fan te”, institu ida 
por D. Severibo ’ Infante 'Santos en 
dicho Centroóde énseñanza; ,y

Resultando que . la. Jiin ta ' provin
cial de Benéficenriá.cóhcédió audien
cia por quince días a Jos, represen
tantes e intéfesadqs en los beneficios 
de está Fúndáción/ durante cuyo pla
zo estuvo dé maiiifiestp el expedien
te en aquella oficiria, previo opor
tuno anunció insertó  con fecha 16 
cíe Junio del año actual en el Boletín  
Of/cía/. de la p r o v i n c i a ,

li e su 11 and o - qúé é I á ñú né i o s  é  p u - 
blicó tan solo en aquel periódico ofi
cial:

Visto el artículo 43, apartado 1.® 
de la Instrucción de 24 dé Julio  
de 19'13:

Considerando que débe insertarse 
además en la Gaceta de  . Ma d r id .

E sta  Dirección general ha dispues
to se conceda audiencia por quipcé 
di'as (contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio) a 
los representantes e interesados ep 
la Fundación, quedando de m aniñes- 
to el expediente durante ese plazo en 
la Sección 6.  ̂ del M inisterio, dé nue
ve de la m añana a dos de la tarde.

Lo que comunico a V. I. para  su 
cónocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 31 dé 
Octubre de 1923.— Ê1 Jefe encarga-r 
do del despacho de la Dirección do 
P rim era enseñanza, M. Pozo.
Señor Jefe de la Sección de Funda'* 

ciones benéfico -  docentés de est^ 
M inisterio. /

Maestras del prim er Escalafón nom^ 
brodas propietarias, de acuerdo coh 
Estatuto vigente y por el cuarta  ̂
turno,

. N úm ero 7.198 dél E scalafón . 
D oña Jo se fa  :Ozañiiz.^ Z a rrá g o itla ; 
Escuela que se le adjudica, Guate- 
guíz dcx Arteaga (Vizcaya); fecha dé 
posesión en la Escuéla d'esdé la 'q u e  
solicita, 20-2-9{)7.':‘ ^
' 4.807.— D oña JuJiá  V e ran a  L lá - 

g uho ; D urángo  (V izcaya); : lñ-7-* 
1915.' '' f- ' '■ ' .

5 .6 6 P „ Í )o ñ a  G eh ero sá  D íézjO r- 
t iz ; L ú jua , núm . 1 (V izcayá);  3!• 
1-898. ó ' •

4 P g g ..^ D o ñ a  An'gela Ruiz-Oran%^ 
B lanco; A m orebieta (Vizcaya) ; 1-3 
1919.

 ̂A lta.—-Doña T eodora E. G aréía  
V inagre ; L ag u n a  de D uero (V allav 
dolidV; 2 5 -1 .9 2 2 .  ̂ -

A lta.— D oña A ngela Vaiera Bui* 
tra g o ;  T em bleque, tiún i. 1 (Tole-., 
do) ; 2 -4 -9 2 3 .-  • "  ̂  ̂" ■

2.717.—-D oña Ana G im eno-Z ara
goza; San F é liú  de G uixols, nlúñée- 
ro 1 (G ero n a); 1-7-909. . ' .

,,9 37 .--^Doña F |rahcis ca T a r ra t^  
R ébull; San F e iiú  de Guixolé (Ge^ 
r o ñ a ) ; 18-3-919.

5,126.— D oña M aría de la  P. Sqn^ 
to s de la  Ig le s ia ; Mozalbez (Sala- 
m e n e a ) ; 1-1,0-913. '

6.934.— D oña M aría del Aijhpartói 
C epedano P 'rada; V illarejo  d e  OiP  ̂ : 
higo (León).,; 15-3-919.

Aitu.-—^Dofia'Gopéepción Sájz SaL 
v a t; Gasteln'ovó (€¿sielíón)"; 1-2- 
1923. '■ í ' • 'ó- ■■ r

985.-^D qña C onstancia  N ugardé 
Asensio;^ Bilbao, D irección g ra d u a 
da, párvu los C ervantes (V izcaya); 
12-7-915. . ^

3.678. —  Doña A urea G onzáloí 
M ontuno; Biljn^o, Seción g rad u ad a  
(V izcaya); 20-8-911 .

3.049.— D oña E n carn ació n  E sco 
b a r y R equejo ; C astellón , Secchrit 
graduada; T -9-919.

3.456.— D oña Ju lia  Soriáno^ Jar-» 
que; C aste llón , Ronda Magdaieno.,t 
28:-4-913.

2.591.—^Doña D olores Rom ero 
A bolla; Salcedo, núm . 1 (Pontev-e- 
d r a ) ; 20-4-916 .

116.— D oña D olores M aríín  P é 
rez ; M adrid, Sección graduada, Re
gencia ; 16-9-918.

3.112;— D oña Sofía G arcía Alva
ro ; M adrid, p á rv u lo s , Cri.stóbal .Bor- 
d ín ; l-6 -92().



y i' {M oviem lire 1923^ -G aceta  d e  M a'dric^ísíufíT.

BoTíeL 'Amelia! Kodrígifeá 
ü ía tía ;  -Mafclriii, Stecclon g ra -  

uaiÉá, ^íaí’ábjÉincheír Bajo; l -9 - ‘&17.
7 fÍ . W 3 .^I>ü-6 a  E osa  Cor t í  s 

©laaiálaj ; 1-8-9iO.
». . 4,-9^f4^© oñ'a F ilom ena Refié M irí 

(T arrag ’o j ia ) ; 20-8-919 . 
x^- 6;805. :D óña Jo se fa  Gritona 
¡Xyü^tüyí y n m t a  'CV izcayá); 2 1 -5 -

\s% m . ■
;iíí i ;0 6 O .^ B o ñ á  Jinlia T o rré n t Críw 
^ a d e m u i; 'F inada  (B arcelona) ; 1- i  
iM B , '

■ ■ 7íí^95. iSKi B oña J ü a n a  Ga^agéea 
R odríguez; BI Í  i te ro  (Z a m o ra ) ; l-¿ 
¿^943.; 7 - , . .

4 ,4 5 0 .~ D o ñ á  íE speranzá Sáncliez 
3é Guzmiin; Toledo, Ilegmaria;, 20 - 
:i-9i2.
 ̂ 1.089.-—Doña Isabel Antonia Be- 
®ito Eernándoz; 'Toledo, nnilariní 
^ r v i R  034 1-3’-917.

I í 2.032;rr-4)oñaHRto Martínez Fer-^ 
V Aández; Toledo, Sección gradtada;
I 26-4 -898 . !
! • A lte^ D o S a  l ^ n ^ a f l e l  FütiJiolJ 
I J ía z iá lo ^  (T em el) ; 5-1-9231 ^
i 9 M .^ B o ñ a í  nFlfom eria c y s iírK  
I : G ranada, SecíCftn g r a -
f 25-^^946i¿- ' ' "í - ' ^v • ' .

1.169.^—^Dóña Brígidá '
; I¿áp^zl F in o ^  F u e n te ^  (G ranada) 1 
I 46^-1915. ; -v,/:

220.™ I)oñá E xa ltac ión  de la Grüz 
; R ü izí vMaidrid/ 6̂ , ISanta M a- 
I ría do la  Gabéza; 1-19^ 904^
; 6.891.—Doña María Samper Tofí-!̂  
i <te; M m m  í(Mnrcia); 15 -2-949,
I ^6t029.^*^OIla Julia Muro RuTzí 
; Tauste, Sección graduada KZaragow

4:#5,9;,=^Doíia Ju lia  Josefa Mar- 
i tínoz Moreno; Gervera áel Río Al- 

hapia (íB^gííOñoi) p r l-9 -9 19.
6i02'l-~tDcrfíaiEmiixa Nogués Sáii-i 

chez; Monzón (H uesca); 1-6-919.
Aítta ^ D o ñ a  M aría G.! B aslen aa  

^SolivaS B en ab a rre  L(Hue%a)4 §-4Q
4„92l i ■ ■ ''■

í4.668. Doña María Gampónol 
Fraicaneti,; .Santa Cristina Aro (Ge
ro n a); l-6-946í

: Mé&strds üel Wgumo escalafóñi '  
Teresa 'G(iÍánÍ5 Eardia?

Sip© ,'‘ (I^énaa)Í
Alta,—Doña Dolores^ Ginéra Serrá‘5 

Plandégao, Qlioia (L érida); 1 -:4 -i)2i  
Alta.—^Doñá Ju lia  Aríri 

Uña, Salardú íLérida); 1-12-^922.
Aita.^Doña Rosa Abeja Navacéf 

C o ^ ‘Gltola (Lérida); 7-11-922.
Síu&é.-^^Doña^Félicita Hernández W -  

p e r o ;  Grisuela del Páram o, Bustillo 
(Leói^M 2^5^15v^

Autóniá J. Gáreíá de 
nobles Diez; Tolibia de Abajo. Valde- 
luquero (León); 21-^10-921.

4-.774^Doña íBonatila Mata Sacris-' 
lán; Quiñones del Río, Carrizo (León):
1-9-949.

4456.—Boñá Ramona Rodríguez Na
va; Nava de. los Oteros, Gorbillo (León) : 
i  8 t7 r  91,9. '

A Jtar^D oria Doioi\es Ramos Váz-: 
qiiez; Ei Ganso, Brazuelo (León):
1.-10-921.

4.243 .~D oña Caridad P rie to  Reyes; 
Prado Güzpeña (León)';

1.409.—-Doña Isabel Véiez Morrbndo; 
R a m o  de la Tercia, Rediesmo (León): 
^9'-2-920,

F o riu ñ o j

A lta ,^-D oña, Josefa Bobiodo Pérez; 
O zuela ,Fonferrada (León); 20^-11-921, 

3.790.—Doña 'Paula Irene Bollo 
Casiano; San Salvador de PalazuclQ 
({Zamora); ir9 -'9 i9 .

•3.983'.—Doña Catalina Marínoz Ju r -  
td ;  Yillaformiln, T rabarla  (Lugo);

3.i2I.-^Doñr&^ de Albtá f
Ruano; .Caslim 12-9-918. .

,2.087.‘ —  iBoila F rancisca ' Iglesias 
i Abel* Poi (Lugo)^ 1^12-^914. -

3 056.— Doña Isabél Rodbígíiez Dó-^
: poso; Gaslrillón, Gorgo (Lugof; 6-7-948 
' Al ta.-^D oña- -01014100 Abád f  T ’er-^

I  ñández: Büriz, T rasparga (Lugo)!
! ii3-.l:-923. ■■
; :; Alta;—D oña María déL Olvidó I^óv^ 
i 5 -̂ YcrraoT-Ambás, Gárreño (Ovíedo); 
1 7 -11-921 / - ^

3.745.—dóoña M arina B aM d a Tejc^ 
i  ro; Arbcjal (Palencia); 1-6-918.
! 2.939.—Doña Amalia Rodríguez;^ y u  
j Uarmentero (Palencia); 1-3-920. '̂  

13.554.—Doña E lvira Feijóo ManlíHi 
i  ila^ Yillacaba, Salvatierra (Poxitevo-: 
í d ra ); 5-7-P48.
j V2.147.—Doña’ 'Mánuela Roqüejo Pu-»
: ga; Ribera, Creciente ^Poniicvcdra); 
¡27-5-936.

3.871 .—Doña AmádórS Fernández ■ 
; González; Ruizás, TominO (Ponteve-í 
id ra ); lG -l-919.

A I ta .- ^ o ñ á  M aríá Mercedes Esté'^ 
¡vez Yázquez; Angudes, Greciente (Pon^ 
i tevedra); 45240-920. 
í  Alia.—-Doña Gapitoliná D iñeira 
i  Amigo; Gestóso,, Silleda (Ponteyedra |
I-3-923. : '

Omitida.—^DoñA Dólores Panadero’
Merás; P itiegua (Sálamanca); 1-6-9,18 ,« 

2.662.—Doña Ju lita  Tajada Sedanoi; 
iCilleriTeío de Bricia, Alfoz (Burgos); 
Í9-4-909. . c ; • C:

Alta.--D^óñá ' Sofía Fernández del 
jCampo y López; E i Campo de Ledas*^ 
m a (Salamanca); 1-12-919.

Omitida,—Doña 'Em iliana Belinclión 
IPIanellas; Rumoroso, MiRagos 
tan d er); 9-5-919.

Alta.—Doña Adriana Pérez M artín; 
Aldueso, Enmedio (Santander); 4-1-920 
 ̂ 3.2>64’. — Doña Gregoria Onrubiá 
A rranzj . M adriguera .(Segoviá); B2-8-: 
J916. ' ' .
 ̂ 3.979.—^Doñá María Salomó García 
López; Esbóbosa de Almazán (iSoria); 
2 4 -4 /9 4 9 .\-^

'}̂ ;i683:—Dóñá, Y iCalavia Ye-:
Rosillo; NavalcabálíÓ¡(Sbriá); 5-42 

Aita.---Doña Fé;medios Ju^t Cabré; 
lAIbarck, Cornudella tT #rág,ona);. ;7á
II-920.

¡3.169.— Doña Asunción Safiz y  Mi-- 
guel; Püigdclfí, P arafo rt (Tárragona)]- 
1-9-917.

Alta. —  D oña Jo a q u in a  P e llic e r  
P ad ren y ; G ran era  , (B a rc e lo n a ); 6 -.

■ 12-922. ■ . : : . -
3.499. •— D oña M anuela M anso 

M ovellán; M isla ta , P ueb la  YaL (Te-^ 
n i e l ) ; 7 -7 -918 .

O m itid a .— D oña R am ona Salesas 
M arqués; P e ra le ja s  (T e ru e l) ; 23-, 
12-918.

3235.—Doña María Isabel Más Ma- 
teu: Más de Jacinto, Castrelfabr (Ya- 
le n c ia ) : 1-4-916.

4.306. —  D oña M aría A grip ina  
Salvador D airnau; A ldea de V enta 
M oro (Yalencia,) : 1 8 -1 4 -9 1 9 .

2 .419 .— D oña A n d rea  Gil L u c a s ;

M oraleja  de los P anaderos (Yalla^: 
d o lid ) ; 3 -10-906 .

1 a. —  D o ñ a  Ju a n a  D o m fe g u e í;  
S inM icz, Coso, San J u s to  (^amo-^' 
iH) 3-6-920 .
• 3,417.-—D oña M aría de la  A. 
baldón y Sáenz, S a n ,M artín  de AlnO'í 
cayo (Zara^ozá);

3.003.-—D oña PYrifíéacfÓu Pérez 
Y erd u ; N am brev illá  (¿a rág o zaT ; IT 
40-^940. ■ V Á  ^

■3.0B6.=̂ ;̂̂ -Dqña M aría P iedad . Ya-* 
lle jo  M a rtín ; Buya, B ilbao (Vizoa-.- 
ya) :; 1 -9 -9 1 8 ;':  ,  ̂ ó

 ̂ A Ea. ~  D oña O bdulia P a ram iu r 
Pardo.; N av arred b n d a  (M adrid ); 15 
7-920v ' / t  : /  _

4)416.^—D ona ' M a r ía B q c p rro  Sa-.^ 
ra n d e se s ; G arm oega (Pontevedra)'J  
28 -4-920 ,

3.191.— D oña .Matea Rubio Pérez;. 
B erg an c ian o  ¡(S a lam an ca): 1- 9 -.
>1919. ,

3.912.■==—D oña Jo se fá  F o n t Bayo'-*’ 
n a ; T orm os, (xAíicante) ; 5 -1 -9 1 9 . ,

3 .763 .— Düfía Ignacia  B lanco ; YU 
Ilav ieja , P H a ra n z á  (L eón ) 4 18-6^^ 
191-8.  ̂ ■ '/ : / -

A lta ,— D oña M aría  M artíñez E s 
teb an ; YHIaiñidé;X^^^^ 27-^5-923.- 

1 .700 .-r-D ona A delaida F ernández  
¡A lvárez; Eacos (León) ; 1 -9 -9 1 7 .

3 .6 5 ¥ .^ D o ñ a  R am ona B ariñená 
E n fe ra q ú e ; Y alm adrid  (Z a ra g o z a lí 
1 -7-918 .

A lta.— D oña Em ilia .Lam aroa Tó-i 
¡m ás; G urb (L é r id a ) ; 21-10-921 . 
i 3.722.^~D ona M aría E. Diez 
; d r íg u e z S o r r ib a s  (León); 1 -7-018. ;

L as in fe re sad as  lo m a rá n  pose-. 
isión  de su s  E scu e las  el d ía 10 )dei 
'D iciem bre p;róximo. .

M adrid, 9 de N oviem bre de lOBJ* 
F U e f e  encargado  del despacho, Pó-*. 
irez G .'N ieva."’'*'
uSeñqres Je fe s  de las Secciones ad-* 

m in is tra tiy a s  G orrespondientesy <

j u w w  : Mmpummm • oe-
ESTIIBÍ0 S:, M

, . 'ú i m r í F m m  
TRABAJOS PARA EL CURSO 1923.24 
: UENTnO DE e s t u d i o s  HíSTÓniCOS

12 T rabajo s sobre A rqueología e3-< 
pañqla, d irig idos p o r D. M anuel Cló-í 
mcz Moreno. (
; 2 ^  ¡E stud ios;do  F ilo log ía españotá,^ 
bajo  la  d irección  de D . Ram ón Menén-. 
dez P idal.

32  T rabajos  'sobre A rte escu ltó ri
co y  p ic tó rico  de E spaña en la b a ja  
Ed'ad M edia y Renacim iento, bajo la 
dirección de D. E lias Torm o.

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS

A. Trabajos de Geología.
1®^ ravestigacioncs .geológicas m  

E spaña, bajo la d irección  de D. Eduar-^ 
do Herriáncíez .Pacheco y>D. Lucas Fer-*i 
nández N avarro.

'2r Curso p rác tico  de Mine/ralogía.y/ 
Geología, por D. José Royo Gómez.

B. Trabajos de Botofidea.
Invesiigaciones y es tud io s: ,

a) En el i^:íuseo 'Naídonal dĉ  Gien^-', 
cias N aturales, bajo  la dirección de
D. Jo^m M adrid Moreno, I>. Rom ualdo 
GonzáRz .Fragoso y .D. .Anlo,!.uo C a ^ y  
.ros GÜ. - --ir -  ̂ '' ''' ''''
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h') En el Jard ín  Bolárrico, bajo la: 
jdirncofón de D. Antonio García Varen 
la  V I» A rturo Oaballero.

2 .̂  í<uryo práctico ne recolcc^ifjii y 
5aeb‘í-íri'nación de plañías por el p e r
sonal -oel Botánico.

Trabajos da Zoologid. 
invosUga,GiOiiGs zoológicas por: 

jIos D. [guació y D. Cándido Bo~, 
Jívcir, D. Lili', í,07ano. D. E nrique llio- 
Ja , T), AnJonío do Zuluola, D. ManueL; 
jTcr^ *̂1 í *alrli'an<'»,‘ D. iManiiCil rdai*íínez 
;do la T'Lcoíora, D Ilicaiclo García Meiv 
ioet, í). ./o'==é Mai'ía do Dusmót, D. An-; 

Cabreco, D. Gonzalo Cebaiios y 
'Jaari Gil Collado..

2 A (Am'nO práclico do Biología, por . 
'|3 . j\: loih,) de Zülucid.
/  3 l eu-o EnLoinología aplica- 
®a, por 1). Cándido Bolívar.
1 4A Píácüca^ do recolección y ela- 
feiílcnción de aro males por los Avudan- - 

lies de io=' cur'^os,
c D. Cíooíswn de inresíigacíoties pa- - 
jieoidrdói^ras y  prehísíórioas, hñjo lá 
Wirovo'ni  de D. E duardo  ííernández^ 

,:^;acheco.
E. LaboraíoTio de Investigaciones  

'^ io lóg im é .  (̂1061410.10 '-Cajal.) ' ■ , '..
i lE  lavestigacíones;biológicas, bajo 

f lá  jdirocüión de D. Santiago Ramón y  
l'íQaJal. ‘ .

2:.r Ijrábajos de Fisiología cerebral, 
p a jo  lasdireíccmir de D. Gonzalo Ro-^; 
áláríguez: í<afora, I ' •:?' >

F. Lfoboratorio * Me Investigaviones  ̂
'^Isicm , ■ ■ n  ■ . ■ r  ■ O' .
ir^ílE Cursos prácticos para  comple^i 
l ia r  y MnpMar curspS: E
E íRrabajos .de inyesiigaciónt ̂ .L 
lElectricidad, bajo la dirección de don  ̂
p ía s  Gabrera/---n,ErerinoÍogía, bajo la 
Üirección de p. J. PalaGios.—III. Mag^ 
Íá¡etoquímica, bajo la dirección de dorí. 
p ía s  Cabrera, ron la  colaboración de 
|D. Bantiago Idña de R ub iesi^  Esh 
^ectrografía, bajo la dirección de don 
pkiíNclel Campo y D. Miguel A. Catalári. 
W - Química de complejos minerales, 
;p3ájo la dirección de p, A. del Campos 
IjVI. Onímioa-física y Coloideqüímica, 
|}ajo laídireccinn dnÉ). Iltóque iMdles, 
|cibn la colaboración deáD. Tomás dBa  ̂
Ruecas y D. Ramón de Izaguirr0¿ ; ; 

traba jos de qílimica¿
\1.*' Trabajos de quím ica orgánica: y 

S io ló g ica , bajo. la direc/ción de D. José 
:® ,cCarracido y D. Antonio Madinayeirí 
i p a .  ^

Laboratorio dié Bioquímica de 
paSResidencia de Estudiantes, dirigidd 
^Oilí^D. Antonio M adinaveitia,

Trabajos de Química, bajó lá 
^ftección  de D. José Casaresv _  

n 'Laboratorio de M atemáticas, 
übs^n la dirección de P. José María

|# v l. Labdratórió de Fisiólogídf de lá  
í^ésid en c ia  de Estudiantes, bajo la di^’ 
^^^^ción de D. Juan  Negrín. V 
^ I J .  Laboratorio de Histología nofri 

Wí y patológica, de la Residencia de 
“studiantes, bajo la 'duección de, don 

|fó  del Río-Hortega, _  " 
ípK, Laboratorio de AnMóinia ’m i^  
í^có p ica , de la Residelicia de Estu-^

. Íianíes, bajo la dirección de P . Luis

Laboratórid de Bácteriológíd y  
S^alogía , de la  Residencia de Estu-: 
liantes, bajó la  dirección dé P . PaR^
""oto, Suárez. __

. TráWajm, dé 'Optica m c fd g fá fU

cu, bajo la  ítiféccTóri de P . Dómlnao 
ae G r u c t a . - ; ,• .,

0T U 03 a'RABA JOS: i,--

:Traoajps de Economía, bajo la  di-í 
roccion :de P . Antonio Flores de Le-
mUS... ■ :

Prpparacion del profesorado secun-, 
daño  en el lastituío-^Escuela de se-, 
gvnda enselanza.:^; :

CURSOS © E :: pnORUSpUES: ■ nxrRANJÉROS: ■'

La Juiita  iia 
losores- extranjeros para dar cúrsos 
^ i3re  astudos • amplio interés. 
Oportunamente se hará  el áuunGio 
conyeniente para  cada uno. -

ES rum os;  ̂urobeemas inoustriales

L a Jim ia desea poner ios L áborató- 
n o s  do Física, Química y Ciencias 
nalu rales, hasla donde sea conipati- 
blp con su 'labor cieutíílcodocente y 

íoB niedios de que (lisponen al ser-, 
vipio de la industria  y agricu ltura n a -  
ciénales, y para  ello recibirá, como en 
los cursos anteriores, consülLas sobre 
pimblemas técnicos, ya sean teóiicos o 
bibliográficos, ya im p liq u en 'lá  neceg 
sidad de ensayos y trabajos de labo- 
ratorio .

Las consultas se d irig irán  a la B e-' 
crétaría  de la Jiín ta ,'coñ  lodos los de
talles necesarios jDara p'odér evacuar- 

■•'las. ■■■  ̂ ■■ '■ '  ̂ -
L o i gástos aue ocásiohe la  resolu

ción de cáda consulta serán de ■ cuenta 
del que ia haya heclio, para  lo que 
loé laboratorios de com eterán p rev ia - 
meiite un pTesupuesto.
 ̂ Los problem as habrán de ser de un 
interés científico y general, quedando 
excluidos los de interés puram ente 
privado. La Ju n ta  se reserva e f dei^e- 
cho de aceptar o no las consPltas.

CONDICIONES DE ADMISIÓN y  NATUlL^LEi 
ZA DE .TRABAJO . - ^

Los cursos tienen todo él cá-: 
rác ter práctico, compatible con lá nan 
turaleza de las m aterias tratadas, y 
aspiran, principalm ente, a ofrecer los 
medios d ^  comenzar una especializa- 
ción científica y un  trabajo personal 
á  los jóvenes que han term inado sus 
estudios universitarios, á p reparar á 
los que aspiran  a .cursar pensiones en 
él extranjero y  ;a facilitar a los pen-^ 
sionados, a si¿ regreso, medios de con
tin u a r en España sus iestudios.-

2 .*̂ Los trabajQ s.ronsis,ürán4^v.nu 
J^bor reallizada por los. alumnos sobre 
los libros y m ateriales qúe lá  Jun ta  
pondrá a su disposición; en reuniones 
con los profesores para  rectificar el 
plan, rev isar los resultados y  ejerci
tarse en los procedimientos de inves
tigación y .en excursiones y explora-: 
'Cienes cuando sean precisas.:

3T Podrá tom ar p arte  en ellos 
éuM quier persona con tal de que po-: 
(sea la preparación necesaria, a ju ició  
de los profesores, y  el conocimiento 
de idiomas pará  el manejo de fuentes 
y libros de consulta. Los trabajos de 
ampliación suponen los conocimiento^ 
"que se ádiquiereri en IDniyersidados y 
Escuelas éuperiórcéi ‘

\ Luando sea pósnilc y lós^ áspirari^ 
i de ios conocimientos necesa’-:

i JOS p a ra  em prender io s  trabajos, se 
establecerán secciones preparatorias 
de carácter elemental.

4.  ̂ >|I0 se adm itirá sino un núm eró 
liipitado' de alum nos en cada curso.: • 

pT  La Ju n ta  podrá conceder :becas 
á los alumnos del Centro y del LnstW 
tu |o  ^y abGfcnar. los gastos d e  sus :ex^ 
cifrsiones, de acuerdo con los p ro le -; 
sores, cuando ia labor realizada y su 
utiliidad p a r a  las publiGaciones d@ la  
Ju n ta  lo  justifiquen.

Las inscripciones para  todos ios 
ru rso s  son gratuitas. Se fiarán  p e rs o - , 
nalm ente o por carta en J a  Secretaría; 

de  J a  Junta , Almagro, 26, en fionde ia-; 
form arán , igualmente sobre los días,, 
horas y local de cada .curso.

Madrid, 2 de Noviembre de t923.—• 
L i ÍTesidenté, Ignacio Bolívar,

w Q m E m o

t ^ m k ú ú m n  n m E m i :  ' m  
y í . (p i jg L io f ts  '

AO?UA S, ..: ' , ' J
Éxam ifiadó él éXpedfePte incoudo 

a ifis tan c ia ;d e  0 . J o s é  Alyáre^, S d á- 
rez, pidiefitío qm ieesióñ- nprow 
veéham iíúito  fiídiA uttcó dél ríd  Rió^i 
sa,' en té rm in o 'm u n ié ip á l de M or- 
cín, con: déstin o  a  la p rod u cc ió n  d .̂ 
én e rg ía  e lée trica :

R esu ltando  que, tram itad o  el ex
ped ien te  con su jec ió n  a  10 ordena-- 
do p o r  Real deéreto  do 5 de Bep- 
tiem bre_jde 1918, fu e ro n  in se rio s  
los aiíunroTós' co rrespond ien tos en  
los Boletines Oficiales úq la pro^ 
v in c ia  de 10 ‘de Beptiem bré y  19;̂  
de N oviem bre de 1919.

D iifan te  Al p lazo  dado llam and® 
á  p o n c u r ^  de proyenton^ eóío i u é  
p re sen tad o  uno  por. el Sr. Alvarezi^ 
AL cual 'n in g u n a  rec lam ació n  fué 
fieefia e n  é l  p lazo dado al e fe c to ;

R esiiltando que la  J e f a tu ra  de 
O bras púb líéas in fo rm a  fav o rab le
m ente  lo so lic itado  con su jec ió n  ,a 
la<s condicionen  que  m en c io n a ; y  
éon  é s ta  sé m u e s tre n  de acuerdo, 
é l G onséjo' dC' A gricu ltura ,, Goini-. 
sion  p rov incia l y G obierno civil:

■Considerando que él expediente 
h a  segu/ido la tra m ita c ió n  o rdena
da p o r  R eales decretos de 5 de Sep
tiem bre  de 1918 y 14 de Ju n io  de 
1921, s in  que se haya p resen tad o  
rn d a m a c ió iif ilg u n a , y  todos los in 
fo rm es : ;s on favorab l e s :
' V isto' lo d ispuesto  p o r Real d é - 
preto de 10 die Noviembre de 1922.

S. M. el Rey (q. D. g.)', c o n ío r
inándose con lo p ro p u esto  po r e s ta  
D irección genera l, h a  ten ido  a b ien  
acceder a lo so lic itado  con su jec ió n  
a las s ig u ien tes  cond ic iones:

1.^ Se concede a D. Jo sé  A lvá- 
Léz Suám z, vecino de Oviedo, a u 
to rizac ió n  «par derivar h a s ta  2.500 
litro s  de agua p o r segundo  del río  
Riosat en el p u n to  llam ado  Entre-, 
foces, p a rro q u ia  de La Foz, G once- 
jo  de Morcín.- _ v /

2.* L as ob ras sé  e je c u ta rán  
iodo  lo qu.e no sea modificad.Q p ó |
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k e s ta s  condiciones, con arreg lo  al 
¡ p royecto  p resen tado  y su sc rito  por 
' éí Ingen iero  de Caminos^ D. F e i -  
] nando  P. Oasariiígo, en f.® \tíe Oc- 
1 tu b re  de 1919, quedando faculta 'da 
í la  J e fa tu ra  de Obras púb licas, p a -  
i r a  a p ro b a r las m odificaciones de 
 ̂ sim ple detalle  que no afec ten  a la  
, esencia  del proyecto ni de la  auto-.

rizae ión  que se concede.
; 3.*̂  Las obras o ^ e to  de e s ta
, concesión no p o d rán  dedicarse  á 
/ o tro  uso o d estino  que aquel p a ra  
I el cual se conceden, a m enos de se r 

el concesionario  deb idam ente  a u to -  
' rizado p a ra  ello.

4.“ L as obras deberán  com enzar 
.e n  el plazo de seis m eses, a co n ta r  
de la fecha de pub licación  en la 

\G acmvá de la Real orden de con
cesión, y deberán  quedar te rm in a 
das en el de diez y ocho m eses a 
con tar de la m ism a fecha.

á.'" E n  el plazo de tre s  m eses, 
a co n ta r de la í echa an tes  c iíad a , 
p re se n ta rá  el concesionario  a la  J e -  
ía tú r a  de Obras púb iicas, p a ra  su 
aprobación , el plano del rem an so  y 
el rep lan teo  de la s  obras . de tom a 
de aguas^ y canal de derivación  en 
la  longitiíd  com préndidá e n tre  la  
p re sa  y e l-p u e n te  de m adera l la 
m ado de Som ente, s ituado  fren te  a l  
barrio  de la- ;Puenfe, especificando 
'Cn este  rep lan teo  la fo rm a en, qúe ' 
q u ed arán  cT cam ino ac tual y el t r a 
zado de la c a rre te ra  con proyecto  
aprobado de Oviedo a P o la  do L ena.

6 .a A ntes de p ro ced er a los t r a 
b a jo s  ac red ita rá  el concesionario^ 
an te  la  J e fa tu ra  de Obras púb licas, 
h ab e r consignado  en la  Caja de De
p ó sito s  de la  T eso re ría  de H acien
da, y como g a ra n tía  de las con
diciones de la  concesión, u n a  fian
za de 112,90 pese tas, que le se rá  
devuelta ua  vez ap robada el acta- 
de recepción  de las o b ras :

7.* Una vez te rm in ad as la s  
obras se rán  reconoc idas p o r el In 
g en iero  Je fe  o Ingen iero  en qu ien

/delegue, con objeto de com probar si 
se han  cum plido e s ta s  condiciones, 
levan tándose  po r trip licado  ac ta  del 
re su lta d o ; uno de cuyos e jem plares 
se re m itirá  a la  ap ro b ac ió n  de la  
Superioridad, o tro  se a rc h iv a rá  en 
la J e fa tu ra  y el te rcero  se e n tre g a 
r á  al in te resad o , devolviéndose la 
fianza depositada  cuando haya sido 
ap robada  debidam ente, el a c ta  de 
reconocim ien to .

8 .* Los g as to s  que o rig ine  el . 
reconocim ien to , exam en y ap ro b a 
ción de deta lles y recoñocim ien tos 
parc ia les se rán  dé cu en ta  del con
cesio n ario  en lá  cu an tía  y fo rm a  
que r i ja n  sobre la 'm ateria.

9.a E s ta  concesión  se o to rg á  
po r el plazo de se ten ta  y cinco 
añO)S, conbados desde la fecha en 
que sea au to rizada  la explo tación  
pa rc ia l o to ta l del ap rovecham ien 
to ; al ex p ira r el p lazo de la con
cesión re v e rtirá n  g ra tu itam en te  al 
listado , y libre de cargas, todos los 
elem entos que co n stitu y en  el a p ro - 
vechamie.n.to^ desde . la s  o b ras de 
em balsé, deriváción o tom a, h a s ta  
é l d e sag ü e  e n c a u c ó  p ú b lico ; 
com prend iendo  la  m aqu inarfa : p r o - ; 
d u c to ra  d e ’ ía eim rgía y las obras, 
te rren o s  y edificios d estinados ál 
m ism o aprovecham ien to . Se in c lu i
rá  tam b ién  en la reversión  g ra tu ita  
todo cuan to  se haya co n stru id o  so 
bre  . el te rren o  de dom inio p ú b íi-   ̂
co, cu a lq u ie ra  que sea su destino , f

Q ueda esta  concresión su je ta  a |  
lo d isp u esto  en \los a rtícu lo s  2 .®, "
4.0 y 6 .® del Reál decreto  de 14 de 
Ju n io  de 1921, y a lo  ordenado en 
la  Real o rden  de 7 de Jpilio del 
m ism o. , -

10. La A dm inistración se reser
va él derecho á  to m ar de la  con
cesió n  los volúm enes de ag u a  n e 
cesarios p a ra  conservación  de ca 
rre te ra s , po r los m edios y en los 
p u n to s  que estim e , m ás conven ien
te, en fo rm a que no p e rju d iq u e  a 
las ob ras e jecu tad as p o r la  conce
s ió n . • '

11. E l  concesionario  q u é d a 
obligado a p re se n ta r  el p royecto  de 
m ódulo convenien te  y e jecu ta r  las  
obras co rrespond ien tes,, cuando la  
A d m in istrac ión  así lo juzgue  opor-. 
tuno .

12. La coricesión queda su je ta  
a la ley de P ro tecc ió n  a  la  In d u s 
t r ia  N acional de 14 de F eb re ro  de 
1907, al R eglam ento  p a ra  la e jecu 
ción de la m ism a, cúyos artíc 'u los 
han  sido aprobados p o r Reales de
c re to s de 23 de F eb rero  y 24 de J u 
lio de 1908, de 12 de M arzo de 1909, 
y 22 de Ju n io  de 1910; y a lo r e 
lativo al c o n tra to  del tra b a jo  d is 
p uesto  p o r  Real decre to  de 20 do 
Ju n io  de 1902 y po r Real orden de 
8  de Ju lio  del m ism o año :

13. E s tá  concesión  no da  d ere
cho a la  im posición  de se rv id u m 
bre  fo rzosa  de acueducto  en ta n to  
no se incoe el. expediento que p re 
v ienen  los artícuiíos 77 y s ig u ien tes  
’de la  ley de A guas de 13 de Ju n io  
de 1879.

14. E s ta  concesión  se o to rg a  
salvo el derecho de p rop iedad , s in  
períú icio . de Je rce ro  y con  a rreg ló  
a lo prevenido en  la  ley de A guas 
de T3 de Ju n io  de 1879; y dem ás 
d isposic iones v igen tes sobre la  m 'á- 
te ria , cad u can d o  en ios casos p re 
v is to s  en  d ichas d isposic iones y. , 
po r el incum plim ien to  de e s ta s  ' 
condiciones. < , :

Y habiendo' aceptado  el co r;c \^  / 
s ionario  lás p receden tes condicio
nes y -rem itid o  póliza de 100 p e se 
ta s , de acuerdo  con lo  que p rev ie - ' ' 
ne la  ley del T im bre, lo p a rtic ip ó  
a Y. S. p a ra  siu conocim iento , el;- 
del in te resad o  y  dem ás efectos, con’ 
¿mblica-cidn en el Boletín  Oficial de 
esa provinciáv 'i  ̂ v;: -; - ?; • k-

DiOiS. g uarde  a V. S. m uchos años.- 
Madrid, 3 dñ*" N oviem bW  de 1923.-—?
El D irec to r genera l, V alenciano. :
Señor G obernador civil de la  p ro -

Yincia de Oviedo^'

V. • 
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